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ACTA Nº 18-26 3 
Sesión celebrada el 05 de mayo de 2026 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número dieciocho de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
distrito Zapote de la ciudad de San José, Costa Rica, a las diecisiete horas con veinte 8 
minutos del cinco de mayo del dos mil veintiséis.  9 
 10 
Se realiza la sesión de manera presencial y virtual vía plataforma Zoom.  11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, Presidente; Sra. Gabriela 13 
Rodríguez Sánchez, Vicepresidenta; Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, 14 
Secretario; (desde San Rafel de Heredia); Sra. Angie Andrea Arce Acuña, 15 
Prosecretaria; Sr. Mauricio Enrique Pana Solano; Tesorero; Sra. Ana Lorena 16 
Mendoza Carrera, Vocalía I; Sr. Alejandro Delgadillo Solano, Vocalía IV; Sra. Luz 17 
Adina Reyes Reyes, Vocalía V; (desde San Juan de Dios de Desamparados), Sr. 18 
Dewin Alberto Brenes Fernández, Fiscal. Las dos personas conectadas externan 19 
contar con buen audio y video. 20 
 21 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, indica que la Sra. Nicole Karine 22 
Mannix Chacón y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes, indicaron que se conectaran un poco 23 
tarde.  24 
 25 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Guillermo Sandí Baltodano, Vocalía II; 26 
Sra. Nicole Karine Mannix Chacón, Vocalía III.  27 
 28 
Funcionarios Asistentes: Sra. Annia Picado Mesén, secretaria de actas. Sr. Allan 29 
Salazar López, director Ejecutivo.  30 
 31 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  32 
 33 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, procede a dar inicio a la sesión 34 
ordinaria N.º 18-26, del 05 de mayo de 2026. 35 
 36 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  37 
 38 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, somete a consideración de los 39 
señores directores y directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 40 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 41 
acta ordinaria 17-26. 4.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia. Informe de 42 
presidencia enviado por correo. Informe de vicepresidencia. 5.- Correspondencia.  6.- 43 
Informe de Directores y Directoras: i-contratación estudio actuarial implementación fondo 44 
de pensiones, ii-propuesta para habilitar abogados con arreglos de pago en cuotas de 45 
colegiatura, iii-Licda. Nicole Mannix mociones rezagadas, iv-Licda. Angie Arce sobre 46 
mociones rezagadas, v-Lic. Fabio Delgado sobre mociones rezagadas. 7.- Informe de la 47 
Dirección Ejecutiva 8.- Asuntos breves y traslados de Fiscalía.  9.- Asuntos Varios:   i-48 
Propuesta del Tribunal Electoral conformar comisión para elaborar reglamento interno 49 
de elecciones (incorporar opciones para voto electrónico y conformación de equipo de 50 
delegados). 51 
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SE ACUERDA 2026-18-001. Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 1 
Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, con la adición indicada. Seis votos. Voto en 2 
contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, en contra por las mismas razones 3 
que he venido externando en las últimas reuniones hay un vicio en todas estas 4 
actuaciones de Junta Directiva.  5 
 6 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 17-26, DEL 28 DE 7 
ABRIL DE 2026. 8 
 9 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, somete a consideración el acta 10 
ordinaria 17-26.  11 
 12 
SE ACUERDA 2026-18-002. Aprobar el acta ordinaria 17-26, del 28 de abril del 2026. 13 
Seis votos.  Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, Secretario, 14 
por las mismas razones que he venido externando en las últimas reuniones hay 15 
un vicio en todas estas actuaciones de Junta Directiva.  16 
 17 
ARTICULO 4) INFORME DE PRESIDENCIA VICEPRESIDENCIA. 18 
 19 
4.1 El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, el informe de presidencia, yo 20 
logré enviárselos ahora en la tarde del informe de presidencia, porque estaba un poco 21 
rezagado con ese dato. Nada más que me digan si les llegó. 22 
 23 
“Reuniones-actividades del 27 al 30 de abril 2026, presidente 24 
 25 
lunes 27 de abril  26 
 27 
5pm Comisión Derecho Deportivo 28 
Arnoldo Hernández 29 
Juliana Gutiérrez 30 
Augusto Porras 31 
Miguel  32 
 33 
Exponen:   -Interés en presentar un proyecto de ley ante la Asamblea Legislativa de parte 34 
del Colegio, elaborado por la Comisión de Derecho Deportivo, para modificar o derogar 35 
la Ley 7800 (Ley del ICODER) que crea el Instituto Costarricense del Deporte y la 36 
Recreación y regula la educación física, el deporte y la recreación en Costa Rica. -Lo 37 
anterior porque existen vacíos legales como por ejemplo la desprotección a los 38 
deportistas menores de edad, problemas raciales, de género, etc. -Existen situaciones 39 
de confrontación entre las disposiciones de la FIFA y los Tribunales de Justicia de Costa 40 
Rica. -No se puede interferir en las decisiones de la FIFA que afectan a deportistas 41 
nacionales. -Procurar que en las diferentes Comisiones de Ética se nombren abogados 42 
para obtener mejores resultados. -Capacitación a los Comités Deportivos Cantonales 43 
siempre y cuando no se genere un gasto económico. -Crear programas de capacitación 44 
en Derecho Deportivo. -Posibilidad de crear la Corte Interamericana de Derecho 45 
Deportivo en Costa Rica. -También crear proyectos de salud mental, campeonatos, 46 
visitas escolares, colegios de escasos recursos. -Conocer los motivos por los cuales se 47 
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dejó de apoyar al equipo de Basquetbol. -Solicitan dirección de parte del Colegio para 1 
saber qué pueden y qué no pueden hacer desde el punto de vista deportivo y 2 
administrativo. -Que se valore la posibilidad de otorgarles un certificado como integrantes 3 
de la Comisión. -Se considere a la Licda. Kathia Murrillo para formar parte de la 4 
Comisión. 5 
 6 
El Sr. presidente les indica: -que la integración de las Comisiones y los nombramientos 7 
son potestad exclusiva de la Presidencia. -que se pretende eliminar el nombre de 8 
Coordinador por el nombre de Vocero que debe autorizar la Junta Directiva. -que las 9 
Comisiones son auxiliares de la Junta Directiva y cada proyecto que quieran realizar 10 
deben impactar a los agremiados e impactar a la Resolución Alternativa de Conflictos. - 11 
que el equipo de Basquetbol se dejó de apoyar porque los jugadores no eran abogados 12 
-cada proyecto debe tener un presupuesto para que lo conozca la Junta Directiva. -se 13 
pueden crear capacitaciones, actualizaciones o programas en Derecho Deportivo, pero 14 
recordando que el Colegio no es una entidad académica. -Es importante la formación de 15 
abogados en Derecho Deportivo y que esa formación integre la Resolución Alternativa 16 
de Conflictos 17 
 18 
martes 28 de abril  9.a.m  Visita al Archivo Nacional. Acompañan Doña Gabriela, 19 
Doña Ana Lorena, Don Dewin y Don Guillermo, Mauricio  Pana 20 
 21 
11AM Reunión con don Orlando Aguirre en Despacho del Poder Judicial. Acompaña 22 
don Dewin y director ejecutivo para conversar sobre el tema de la plataforma de gestión 23 
en línea para la fiscalía 24 
 25 
2.30 pm Audiencia al Lic. Carlos Isidro Echeverría Perera. 26 
 27 
Expone: -su preocupación porque la profesión ha perdido dignidad y respeto, -la 28 
preparación académica es deficiente, -existe proliferación en las escuelas de Derecho, -29 
la formación ética es deficiente, -preocupación por la mora judicial (existen 40 mil casos 30 
atrasados y 26 jueces para resolver) 31 
 32 
El Sr. presidente le indica: -Estamos conscientes de la situación tanto académica como 33 
ética en el gremio. Es por esa razón que se ha trabajado en mejorar el examen de 34 
excelencia para que sea más riguroso para tratar de evitar esa situación. -Respecto a la 35 
mora judicial se tiene conocimiento de la situación. Se está buscando la forma de 36 
redactar un proyecto de ley para que la mediación pre-judicial sea obligatoria y poder 37 
colaborar con la disminución de la mora judicial. 38 
 39 
4 p.m. Juramentación de integrantes de comisiones que no pudieron juramentarse el 40 
lunes 20 de abril 41 
 42 
5 p.m.  Junta Directiva 43 
 44 
jueves 30 de abril 10 a.m. Entrevista en Radio Universidad, programa “Consulta 45 
Legal”. Tema: El rol del Colegio de abogados y Abogadas en la Costa Rica de hoy”. 46 
Temas tratados: los proyectos que lo llevaron a la Presidencia, el rol de las Comisiones, 47 
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los programas a futuro, el plan de pensiones, el rol de las universidades en la preparación 1 
de los nuevos abogados, etc. 2 
 3 
1.30 p.m. Entrevistas para puesto de director Académico y Auditor de Defensorías”. 4 
 5 
4.2 La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, bueno, esto nos tomó a 6 
todos por sorpresa: la designación del director de Sedes como presidente ejecutivo de 7 
JAPDEVA, podemos entender que estamos nuevamente sin director de Sedes. Quisiera 8 
proponer para no empezar con el proceso engorroso y lo que esto afecta a las Sedes 9 
que tomemos la licitación que se hizo hace dos meses, busquemos los currículums y 10 
veamos cuál es el segundo puntaje más alto para proceder con la contratación. Y es una 11 
emoción. Mociono para que el segundo puntaje más alto de la licitación que se hizo en 12 
el mes de marzo sea designado o sea llamado a ver si todavía tiene interés este para 13 
ocupar el puesto de director de Sedes. Creo que es una buena sugerencia la que hace, 14 
Dewin que es traer los tres mejores puntajes. Y bueno y sí, pero no pasar por todo el 15 
proceso de preselección porque puede estar sucediendo también que esas personas ya 16 
están ocupadas en otro puesto, entonces me parece todavía mejor. 17 
 18 
Al ser las diecisiete horas con veinticinco minutos se decreta un receso. Se reanuda la 19 
sesión al ser las diecisiete horas con veintiocho minutos.  20 
 21 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía IV, propongo que antes de la próxima 22 
reunión de Junta Directiva nos envíen la información de los postulantes  a los correos de 23 
cada uno de nosotros para conocerlos, conocer los requisitos que cada uno tenía, la 24 
disponibilidad de cada uno de ellos y propongo como moción que eso la Junta Directiva 25 
lo acuerde en este momento. 26 
 27 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, yo adicionaría nada más un 28 
tema que se me acaba de ocurrir. Y es que tal vez con el personal del Colegio podamos 29 
contactar todos esos profesionales para saber si todavía tienen disposición. Para 30 
conocer nada más los que son elegibles, porque ese ese proceso fue hace 2 meses, 31 
podría ser que ya estas personas tengan algunas de estas personas, tengan ya un 32 
trabajo.  33 
 34 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía IV, eso sería complementario a lo que 35 
estoy proponiendo.  36 
 37 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, correcto, entonces nada más 38 
saber cuáles perfiles o cuáles profesionales todavía están disponibles y de esos que 39 
están disponibles circular la información por correo electrónico a cada uno de los 40 
integrantes de Junta Directiva. 41 
 42 
SE ACUERDA 2026-18-003 Tomando en consideración lo expuesto por la Sra.  43 
Gabriela Rodríguez Sánchez, con respecto a la designación del director de Sedes 44 
Regionales, como presidente ejecutivo de JAPDEVA, se solicita a la Dirección 45 
Ejecutiva, que, del concurso anterior, proceda a consultar cuáles profesionales 46 
todavía están disponibles y de esos que están disponibles, circular la información 47 
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por correo electrónico a cada uno de los integrantes de Junta Directiva. Seis votos. 1 
Responsable: Direccion Ejecutiva. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado 2 
Hernández, secretario, por las mismas razones que he venido externando en las 3 
últimas reuniones hay un vicio en todas estas actuaciones de Junta Directiva.  4 
 5 
4.3 La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, el siguiente punto de 6 
vicepresidencia. Han sido días realmente muy llenos de trabajo con la organización de 7 
la semana de San Ivo y estamos retomando el Festival Abogarte, cuya última edición fue 8 
en el 2013. Creemos, y esto lo hablamos siempre aquí en el seno de Junta Directiva, 9 
que la salud mental del abogado es importante para el Colegio de Abogados y Abogadas 10 
de Costa Rica, y que esa salud mental la promovemos con arte, cultura y deporte. La 11 
semana pasada aprobamos el presupuesto de Sedes Regionales, no de todas, pero de 12 
casi todas, y hoy tengo ya el presupuesto de Sede Central, que, en relación con otras 13 
ediciones de la Semana del Abogado, sin incluir Abogarte, bajó mucho porque se trabajó 14 
bastante en esto. El presupuesto para la semana del abogado de Sede Central es de 15 
¢10.644.558,08 colones. Necesitamos aprobarlo o improbarlo hoy aquí me lo acaban de 16 
pasar, no crean que esta información la tuve antes; sé que tiene mucho rato de estarse 17 
elaborando y han sido sesiones de trabajo durante semanas. Aquí lo pueden ver. 18 
 19 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, mientras circulan el documento, el 20 
director ejecutivo está un poco indispuesto de salud y me están pidiendo que lo 21 
recibamos para que se pueda retirar a su casa. Entonces, tener la anuencia de ustedes 22 
para poder pasar a Allan y que se vaya para la casa. 23 
 24 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, Vocalía IV, una sugerencia, no habrá posibilidades 25 
de que lo hayamos proyectado el presupuesto porque no lo conocemos. 26 
 27 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, ya está circulando. Sede 28 
Central para que lo tomemos en cuenta es la Sede que más agremiados incorpora en 29 
este tipo de actividades, también eso es importante. 30 
 31 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, quería decir para que conste en 32 
actas, que un presupuesto de ese orden, se emite con tiempo a los directivos para poder 33 
estudiar. Y por supuesto que hoy estoy conectado y no tengo acceso a ese documento. 34 
Así es que me parece una irregularidad muy delicada, que una Junta Directiva actúe de 35 
esa manera.  36 
 37 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, se lo van a enviar por fotografía 38 
Fabio. 39 
 40 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, eso no lo subsana el defecto, el 41 
vicio que se está cometiendo. Cuando se va a aprobar un presupuesto, todos los 42 
directores deben de tener ese documento con suficiente tiempo. 43 
 44 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, lo sometemos a votación 45 
 46 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, voto en contra por las razones 47 
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que dije no se puso en conocimiento de los directores con suficiente tiempo. Es en esta 1 
sesión que se saca el documento y obviamente así no se puede votar un gasto de 2 
semejante calibre. Así que reitero mi voto en contra.  3 
 4 
SE ACUERDA 2026-18-004 Aprobar el presupuesto para las actividades de 5 
celebración del Día del San Ivo en la Sede Central del Colegio, por un monto de 6 
¢10.644.558.08. Seis votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Voto en contra del 7 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario. 8 
 9 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, nada más para contestarle a 10 
Fabio, la semana del abogado y la abogada está presupuestado en el presupuesto que 11 
ya fue aprobado por la Asamblea. Esta liquidación de presupuesto es menor a lo que se 12 
tenía presupuestado para que queden actas. 13 
 14 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, solicita modificar la agenda para que 15 
el siguiente punto sea el Informe de Dirección Ejecutiva, por cuanto el director ejecutivo 16 
se encuentra indispuesto de salud, entonces para que pueda retirarse.  17 
 18 
SE ACUERDA 2026-18-005 Modificar la agenda para que el siguiente punto sea el 19 
Informe de Dirección Ejecutiva. Seis votos. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique 20 
Delgado Hernández, secretario. 21 
 22 
ARTICULO 5) INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO 23 
 24 
Al ser las diecisiete horas con treinta y nueve minutos ingresa el Sr. Allan Salazar López, 25 
director ejecutivo.  26 
 27 
5.1 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta nota DFyP 05-01-2026, 28 
del Sr. Carlos Cano Guerra, Director Finanzas y Presupuesto, donde presenta las 29 
cotizaciones recibidas por parte de las entidades financieras, para la siguiente inversión 30 
a plazo (días): Monto: 200,000,000, plazo 373, Banco de Costa Rica 5.44% y Banco 31 
Nacional de Costa Rica 4.73%.  Con base en las cotizaciones recibidas del Banco de 32 
Costa Rica y del Banco Nacional de Costa Rica, se recomienda invertir de la siguiente 33 
manera: En el Banco de Costa Rica: Del Fondo de Mutualidad: Invertir ¢200 millones a 34 
373 días, a una tasa de interés neta de 5.44%. La inversión arriba indicada corresponde 35 
a renovación de certificado que vence el 6 de mayo del 2026. En ambos bancos se puede 36 
emitir los certificados de inversión a través de la plataforma electrónica, por tal razón, no 37 
es requerido documento de autorización, se aplicaría una vez confirmada la aprobación 38 
por la Junta y que los fondos estén disponibles. 39 
 40 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, quiero saber si eso pasó por la 41 
Comisión de Finanzas e Inversiones.  42 
 43 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, no ha tenido su primera reunión la 44 
comisión de Finanzas.  45 
 46 
SE ACUERDA 2026-18-006 De conformidad con la nota DFyP 05-01-2026, del Sr. 47 
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Carlos Cano Guerra, director de Finanzas y Presupuesto, con base en las 1 
cotizaciones recibidas del Banco de Costa Rica y del Banco Nacional de Costa 2 
Rica, invertir de la siguiente manera:  En el Banco de Costa Rica: Del Fondo de 3 
Mutualidad: Invertir ¢200 millones a 373 días, a una tasa de interés neta de 5.44%. 4 
Seis votos. Responsable: Dirección de Finanzas y Presupuesto. Voto en contra del 5 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, porque viene sin el aval de la 6 
Comisión de Finanzas que es la que tiene que revisar esto de previo. Igual nos 7 
toma de sorpresa una petición de este tipo sin conocer todos los elementos del 8 
caso.  9 
 10 
Al ser las diecisiete horas con cuarenta y cuatro minutos se desconecta el Sr. Fabio 11 
Delgado Hernández.  12 
 13 
5.2 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta Adenda Número Uno al 14 
Convenio de Cooperación y Representación entre el Colegio de Abogados y Abogadas 15 
de Costa Rica y el Instituto Costarricense de Derecho Notarial (ICODEN).  Es meramente 16 
para corregir un error material de la documentación inicial en la cual se debe aclarar que 17 
el uso de la oficina es Meramente un préstamo a título gratuito que sea, ha dicho, instituto 18 
por parte del Colegio y no que existe una relación de arrendamiento por dicho espacio. 19 
Siendo que se ha asignado una oficina que queda a la pura entrada del edificio Casafont 20 
a mano izquierda, que es una oficina pequeña y cumple con los requisitos que necesita 21 
el Instituto como tal. 22 
 23 
SE ACUERDA 2026-18-007 Se aprueba y autoriza al Señor Presidente a la firma de 24 
la Adenda Número Uno al Convenio de Cooperación y Representación entre el 25 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y el Instituto Costarricense de 26 
Derecho Notarial (ICODEN). Seis votos. Responsable: Presidencia Dirección 27 
Ejecutiva.  28 
 29 
Al ser las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos se conecta nuevamente el Sr. 30 
Fabio Delgado Hernández.  31 
 32 
5.3 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta nota DSRRSC-0001-2026, 33 
del Sr. Martín Federico Vargas Santamaría, director de Sedes Regionales y 34 
Responsabilidad Social Corporativa, sobre “Propuesta de estandarización del esquema 35 
de derechos, invitados y cobros para el uso de áreas recreativas aplicable a sede central 36 
y Sedes Regionales”.  La finalidad es buscar el uso de las áreas recreativas del Colegio, 37 
caracterizando la igualdad de trato de los y las agremiadas. Este estudio se basó en un 38 
análisis comparativo entre 5 colegios profesionales para definir las tarifas. La propuesta 39 
es que los agremiados puedan ingresar con 5 invitados, cada uno pagando un monto 40 
máximo de 2500 colones cada uno. Los familiares con carné ingresarán sin costo 41 
adicional, y cada familiar con carné puede llevar un invitado adicional, pagando este la 42 
suma de 2500 colones. Los niños mayores de 7 años cuentan como invitado y pagan 43 
2500 colones. 44 
 45 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, nada más adicionar porque yo 46 
leí el informe que hizo Martín, que él hizo un estudio comparativo de otros colegios 47 
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profesionales en cuanto al número de invitados, en cuanto a la cuota de ingreso de esos 1 
invitados, a mí me parece que 5 invitados siguen siendo mucha gente, ¿verdad? Creo 2 
que cuatro podrían ser más que suficientes, pero sí estoy completamente de acuerdo en 3 
estandarizar en todas las sedes horarios y uso de las instalaciones. 4 
 5 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, incluso pienso que 3 es buen número.  6 
 7 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, el tema es que sí hizo un 8 
estudio, digamos, con Colypro, Ciencias Económicas, con varios colegios profesionales, 9 
hay unos que aceptan 10 invitados, entonces él quedó como más o menos en el centro. 10 
Yo considero que Colegio de Abogados y abogadas de Costa Rica, tiene sedes con 11 
instalaciones, con facilidades para la actividad lúdica, no sólo en Sede Central, estamos 12 
hablando de Puntarenas, Pérez Zeledón. Entonces sí me parece que en esos lugares 13 
permitir demasiada cantidad de gente puede impedir que otros agremiados puedan 14 
disfrutar de las instalaciones. Me parece que cuatro es un número suficientemente 15 
amplio para homogeneizar. 16 
 17 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, entonces la moción es para que el 18 
agremiado pueda entrar con cuatro invitados adicionales, que fuera de eso se cobre la 19 
tarifa de 2500 colones, así es. 20 
 21 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, sí, señor para cada uno de los invitados, 22 
todos los familiares que tengan carné ingresan sin costo alguno y los familiares con carné 23 
podrán llevar un invitado. 24 
 25 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía IV, estamos hablando de no abogados, 26 
sino invitados. 27 
 28 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, los invitados son los que pagan. 29 
 30 
SE ACUERDA 2026-18-008 De conformidad con la nota DSRRSC-0001-2026, 31 
presentada por el Sr. Martín Federico Vargas Santamaría, director de Sedes 32 
Regionales, se aprueba la “Propuesta de estandarización del esquema de 33 
derechos, invitados y cobros para el uso de áreas recreativas aplicable a sede 34 
central y Sedes Regionales”:  los agremiados puedan ingresar con 4 invitados, 35 
cada uno pagando un monto máximo de 2500 colones cada uno. Los familiares 36 
con carné ingresarán sin costo adicional, y cada familiar con carné puede llevar 37 
un invitado adicional, pagando este la suma de 2500 colones. Los niños mayores 38 
de 7 años cuentan como invitado y pagan 2500 colones. Seis votos. Responsable: 39 
Dirección de Sedes Regionales. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado 40 
Hernández, secretario, por las razones ya dichas.  41 
 42 
Al ser las diecisiete horas con cuarenta y siete minutos se conecta desde San Juan de 43 
Dios de Desamparados, la Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V.  44 
 45 
5.4 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, La Policía de Control de Drogas, ha 46 
enviado por medio del Lic. Steven Madden Barrientos, una solicitud para que les 47 
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permitan realizar la celebración del 30 aniversario, en las instalaciones del Colegio, 1 
siendo que sería el 26 de mayo de las 8:00 a.m. a las 13:00. Propiamente están 2 
solicitando el Auditorio Pablo Casafont, el salón Álvaro Burgos y el área de cafetería. 3 
Sería una actividad formal y se solicita la colaboración de TI para garantizar el éxito del 4 
evento, audio y proyección, así como la autorización de grabar el material que se genera. 5 
 6 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿Cuántas personas? 7 
 8 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, No señalan la cantidad de personas, 9 
pero son miembros propiamente de la Policía de Control de Drogas, no hacen una 10 
indicación de qué cantidad de personas, es a lo interno de la policía. 11 
 12 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, ¿Y lo único que solicitan es la 13 
facilitar el espacio físico? 14 
 15 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, el Auditorio Pablo Casafont, el salón 16 
Álvaro Burgos, área de cafetería, audio y proyección, así como la autorización de grabar 17 
el material que se genera. 18 
 19 
SE ACUERDA 2026-18-009 De conformidad con la solicitud del Steven Madden 20 
Barrientos, se autoriza para la celebración del 30 Aniversario de la Policía de 21 
Control de Drogas, a realizarse el 26 de mayo, de las 8:00 a.m. a las 13:00, el 22 
préstamo del Auditorio Pablo Casafont Romero, el salón Álvaro Burgos, área de 23 
cafetería, apoyo de TI, audio y proyección, así como la autorización de grabar el 24 
material que se genere. Siete votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. Voto en 25 
contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, por las razones ya 26 
referidas.  27 
 28 
5.5 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta nota RH-113-2026, del Sr. 29 
Freddy Brenes Granados, Departamento Recursos Humanos. Para conocimiento de 30 
esta Junta, se hace la gestión del aumento salarial decretado por el Gobierno para el 31 
sector privado, según el decreto que establece un incremento del 1.63% para el año 32 
2026, publicado en La Gaceta 156, alcance 156 de la Gaceta 229. Por si es así decisión 33 
de la Junta Directiva, que se aplique lo dispuesto en dicho decreto. 34 
 35 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, en caso de aprobarse esta moción 36 
que trae Allan, debo mencionar que el decreto rige a partir del 01 de enero del año 2026, 37 
para que se considere que el monto sea retroactivo para todos los beneficiados. 38 
 39 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, pregunta, ¿el personal del Colegio 40 
está con salario mínimo? 41 
 42 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, no todos, señor; hay unos que están 43 
por encima del salario mínimo. 44 
 45 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, me corrigen si estoy equivocado. Es 46 
cierto que esos aumentos se aplican sólo para los que reciben salario mínimo. 47 
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El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, no tengo que corregirlo señor. 1 
 2 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, es obligatorio sólo para los que 3 
reciben el salario mínimo, no es que se aplica sólo a los que reciben el salario mínimo. 4 
 5 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, Don Allan, ¿hace cuánto no reciben 6 
un aumento el personal del Colegio? 7 
 8 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, el año pasado sí se aplicó.  9 
 10 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, ¿y se aplicó de qué forma solo los 11 
salarios mínimos? 12 
 13 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, se aplicó a la totalidad.  14 
 15 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, sugiero que se mantenga la misma 16 
forma, que se mantenga sobre la totalidad de personal y que no sea sólo para los que 17 
están sobre el salario mínimo, sino que sea sobre el total del personal que tiene aquí. 18 
porque realmente un 1% contra el costo de la vida que lo sentimos todos cada vez que 19 
vamos a hacer cualquier gestión, sugiero que sea sobre el total de la planilla, mi 20 
sugerencia. 21 
 22 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, más o menos, ¿cuánto implicaría Don Allan 23 
el uno y algo en el costo de la planilla total? 24 
 25 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, señora no tengo ese dato aquí a mano, 26 
no podría decirle cuánto es el monto total. 27 
 28 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, considerando una planilla de 29 
¢47.000.000, que es lo que acabamos de firmar ¢47.000.000 por 1.63 es menos de 30 
¢1.000.000 de colones mensuales. Ya le doy el dato exacto: ¢782.400 colones, solo 31 
salarios más cargas sociales. Doña Luz total 993.648 con cargas sociales de la Caja 32 
Costarricense del Seguro Social, más aguinaldo y vacaciones. 33 
 34 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, no estoy en contra, pero me abstengo de 35 
votar por las mismas razones porque por el fondo estoy de acuerdo, es una obligación 36 
del Colegio aplicar ese aumento. Pero por el vicio que se está provocando en estas 37 
sesiones debo de abstenerme a votar en contra.  38 
 39 
SE ACUERDA 2026-18-010 De conformidad con la nota RH-113-2026, del 40 
Departamento Recursos Humanos, se aprueba un incremento salarial de 1.63% 41 
para el año 2026, para los funcionarios y funcionarias del Colegio de Abogados de 42 
Costa Rica. Siete votos. Responsable: Dirección de Finanzas y Presupuesto, 43 
Departamento de Recursos Humanos. Se abstiene de vota el Sr. Fabio Enrique 44 
Delgado Hernández.  45 
 46 
5.6 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, el Instituto ICAP, ha solicitado el 47 
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apoyo interinstitucional para la celebración de su graduación el próximo 15 de octubre 1 
de 2026, y han solicitado al efecto el auditorio Casafont, el salón Álvaro Burgos y la 2 
cafetería. La actividad sería de 2 de la tarde a 10 de la noche y solicitan audio y 3 
proyección del evento, así como la grabación del mismo. 4 
 5 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, Instituto Centroamericano de 6 
Administración Pública. 7 
 8 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, ¿qué costos tiene para el Colegio el 9 
evento? 10 
 11 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, lo que podría valorarse, que después 12 
de las 5:00 de la tarde, ya habría terminado la actividad meramente protocolaria, por lo 13 
que ya no tendrían que estar los compañeros de TI para temas de proyección de Zoom 14 
ni nada de eso. Y los costos asociados serían principalmente la limpieza del salón por la 15 
actividad que se desarrolla en el Álvaro Burgos, así como luz eléctrica y agua. 16 
 17 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, indica se podría elaborar un convenio.  18 
 19 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, podríamos perfectamente elaborar un 20 
convenio con ellos. Tal vez podemos si a ustedes les parece, que el acuerdo señale que 21 
se autoriza y que también se giren las instrucciones correspondientes a esta Dirección 22 
para que haga un convenio con la institución. 23 
 24 
SE ACUERDA 2026-18-011 a) Autorizar al Instituto Centroamericano de 25 
Administración Pública, ICAP, el apoyo interinstitucional para la celebración de su 26 
graduación el próximo 15 de octubre de 2026, de 2 p.m. a 10:00 p.m. con el 27 
préstamo del Auditorio Casafont, Salón Álvaro Burgos y la cafetería, audio y 28 
proyección del evento, y grabación del mismo. b) Autorizar a la Dirección 29 
Ejecutiva, las gestiones correspondientes para la elaboración de un Convenio de 30 
Cooperación entre ambas instituciones. Siete votos. Responsable: Dirección 31 
Ejecutiva-coordinar con Departamentos y gestionar el convenio correspondiente. 32 
Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, voto en contra por las 33 
razones ya dichas del vicio y además agrego que el Colegio no puede seguir 34 
financiando gastos de otras organizaciones, porque no es nuestra responsabilidad 35 
ni función estar asumiendo gastos de organizaciones como el ICAP.  36 
 37 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, en el asunto anterior, que se 38 
sometió a votación, Mauricio había propuesto que el aumento se hiciera retroactivo a la 39 
fecha de enero y eso creo que no lo votamos entonces para que votemos sí estamos de 40 
acuerdo con que el aumento de ley aplique en forma retroactiva desde enero de este 41 
año. 42 
 43 
SE ACUERDA 2026-18-012 Autorizar que el para el incremento salarial de 1.63% 44 
para el año 2026, aprobado en la presente sesión (acuerdo 2026-18-010), se aplique 45 
de manera retroactiva a partir del 01 de enero de 2026. Siete votos. Responsable: 46 
Departamento de Recursos Humanos. Se abstiene de vota el Sr. Fabio Enrique 47 
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Delgado Hernández.  1 
  2 
5.7 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, presenta Convenio Marco de 3 
Cooperación entre el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y el Colegio de 4 
Profesionales en Informática y Computación. … CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO El 5 
presente Convenio tiene por objeto establecer un marco general de cooperación 6 
estratégica, académica, técnica e institucional entre las partes, orientado al desarrollo de 7 
actividades, proyectos e iniciativas de interés común en beneficio de sus personas 8 
colegiadas y de la sociedad costarricense. 9 
 10 
SE ACUERDA 2026-18-013 Se aprueba y autoriza al Señor presidente a la firma del 11 
Convenio Marco de Cooperación entre el Colegio de Abogados y Abogadas de 12 
Costa Rica y el Colegio de Profesionales en Informática y Computación. Siete 13 
votos. Responsable: Presidencia. Se abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique 14 
Delgado Hernández.  15 
 16 
5.8 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, propuesta de venta del lote de San 17 
Carlos.  18 
 19 
Al ser las dieciocho horas con cuatro minutos se decreta un receso. Se reanuda la sesión 20 
al ser las dieciocho horas con seis.  21 
 22 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, sobre el tema de la venta de la 23 
propiedad San Carlos, queda pendiente para la próxima sesión por cuanto faltan datos. 24 
 25 
Yo tenía en los puntos de Dirección Ejecutiva la situación de la sede de San Carlos y la 26 
remodelación de la sede de Puntarenas. Dos puntos para usted, si se pudiera referir 27 
brevemente. 28 
 29 
5.9 El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, sobre la Sede de San Carlos, 30 
estamos terminando las ampliaciones, se hicieron las mejoras, que fueron autorizadas 31 
por esa Junta Directiva, que contemplaban el portón de ingreso al lugar, siento que ya 32 
estamos a tope con eso ya estamos cumplidos, más bien habrá que organizar la 33 
actividad que corresponda para la inauguración correspondiente. 34 
 35 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿en esa Sede van a haber 36 
actividades de San Ivo? 37 
 38 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, se están organizando.  39 
 40 
El Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, y Puntarenas, casualmente hablando 41 
con don Alejandro, el trabajo de lo que era el techo ya se está efectuando, ya se está 42 
haciendo el cambio del techo como tal, ya se compraron los materiales y demás; eso es 43 
un trabajo en progreso. Hay dos trabajos grandes que esta Junta Directiva tendrá que 44 
tomar decisiones sobre el particular que es el manejo del área de parqueo de la Sede, 45 
que necesita una intervención importante en cuanto a trabajos, y el segundo es la 46 
remodelación de lo que se denomina el restaurante. Prácticamente hay que quitar el 47 
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techo y hacerlo nuevo, porque por el salitre era el material en perling se encuentra 1 
totalmente con deterioro. Si ustedes como Junta Directiva lo consideran y dan 2 
autorización, presentaré los presupuestos correspondientes para su conocimiento y 3 
aprobación. 4 
 5 
Al ser las dieciocho horas con nueve minutos se retira el Sr. Allan Salazar López, director 6 
ejecutivo. 7 
 8 
ARTICULO 6) CORRESPONDENCIA. 9 
 10 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, procede a presentar y explicar la 11 
correspondencia. 12 
 13 
1. Nota DE-ISV-015-2026, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo, 14 
mediante la cual presenta: 15 
 16 
Al ser las dieciocho horas con nueve minutos sale por un momento el Sr. Mauricio Pana 17 
Solano.  18 
 19 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Beatriz María Corrales Corrales, carné 20 
nº36726. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 21 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 22 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 23 
agremiado. (Solicitud realizada el 24 de abril de 2026). 24 
 25 
SE ACUERDA 2026-18-014. Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Beatriz 26 
María Corrales Corrales, carné nº36726. Se le hace saber a la interesada, que de 27 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, 28 
el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 29 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 30 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 31 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es 32 
decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente 33 
para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no 34 
el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 35 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 36 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 37 
lo que corresponda. Seis votos. Responsable: Interesada. Departamento de 38 
Contabilidad y Archivo Central. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado 39 
Hernández.  40 
 41 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Silvia Helena Chavarría Rojas, carné 42 
nº28939. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 43 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 44 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 45 
agremiado. (Solicitud realizada el 29 de abril de 2026). 46 
 47 
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SE ACUERDA 2026-18-015. Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Silvia 1 
Helena Chavarría Rojas, carné nº28939. Se le hace saber a la interesada, que de 2 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, 3 
el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 4 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 5 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 6 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es 7 
decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente 8 
para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no 9 
el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 10 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 11 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 12 
lo que corresponda. Seis votos. Responsable: Interesada. Departamento de 13 
Contabilidad y Archivo Central. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado 14 
Hernández.  15 
 16 
2. Nota DE-REIN-009-2026, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, director ejecutivo 17 
mediante la cual indica que el Sr. Carlos Adrian Piedra Moya, carné número 18218. 18 
solicita su reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los documentos de la 19 
suspensión voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento 20 
informado.  Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la 21 
reincorporación. 22 
 23 
SE ACUERDA 2026-18-016 Aceptar la reincorporación del Sr. Carlos Adrian Piedra 24 
Moya, carné número 18218, a partir de la firmeza del presente acuerdo. Seis votos. 25 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central. Voto 26 
en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández.  27 
 28 
3. Convenio Marco de Cooperación entre el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 29 
Rica y el Colegio de Profesionales en Informática y Computación. … CLÁUSULA 30 
PRIMERA. OBJETO El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco general 31 
de cooperación estratégica, académica, técnica e institucional entre LAS PARTES, 32 
orientado al desarrollo de actividades, proyectos e iniciativas de interés común en 33 
beneficio de sus personas colegiadas y de la sociedad costarricense. 34 
 35 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, indica que se fue presentado por el 36 
director ejecutivo y fue debidamente aprobado.  37 
 38 
4. Informe AL-139-2026, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 39 
Departamento Legal, sobre gestión recursiva presentada por Yiztleim Sánchez Aguilar, 40 
en su condición de postulante al proceso de incorporación profesional ante ese Colegio.  41 
 42 
Al ser las dieciocho horas con catorce minutos se reincorpora el Sr. Mauricio Pana 43 
Solano.  44 
 45 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, no me parecen los términos en que 46 
está expuesto el Informe, nada más simplemente decirle que se rechaza por 47 
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extemporáneo. Propongo que el acuerdo sea que se rechace el recurso por haberse 1 
interpuesto de forma extemporánea y se comunique en ese sentido a la recurrente 2 
 3 
SE ACUERDA 2026-18-017 Rechazar el recurso por haberse interpuesto de forma 4 
extemporánea, por parte de la Sra. Yiztleim Sánchez Aguilar, en su condición de 5 
postulante al proceso de incorporación profesional ante ese Colegio. Siete votos. 6 
Responsable: Secretaría comunicar. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado 7 
Hernández, por los vicios que se vienen cometiendo.  8 
 9 
5. Informe AL-141-2026, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 10 
Departamento Legal, sobre gestión recursiva presentada por Dagoberto Mora Granados, 11 
en su condición de postulante al proceso de incorporación profesional ante ese Colegio. 12 
… 2.-) Criterio de esta Dirección Jurídica. La adición y aclaración no es un recurso, es 13 
una gestión cuyo fin es aclarar puntos oscuros o subsanar omisiones, lo cual no sucede 14 
en ese caso. El régimen recursivo de la prueba es taxativo. El Artículo 19 del Reglamento 15 
para la Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica establece que el recurso 16 
de revocatoria con apelación en subsidio debe interponerse "dentro de los tres días 17 
hábiles posteriores a la notificación del resultado del examen". En el presente caso, el 18 
plazo para recurrir la notificación del 11 de marzo de 2026 feneció en ese mismo mes. 19 
Al haberse presentado el recurso hasta el 23 de marzo de 2026, este es sobradamente 20 
extemporáneo, operando la caducidad de la facultad de impugnación. En consecuencia, 21 
lo procedente es su rechazo de plano (a limine) por falta de admisibilidad temporal. Por 22 
otra parte, el informalismo que impera en la materia, podría considerar ubicarlo como un 23 
Recurso de Revisión, sin embargo, no cumple con los presupuestos del artículo 353 de 24 
la Ley General de la Administración Pública que lo regula en los siguientes términos: 25 
“Artículo 353.- Podrá interponerse recurso de revisión ante el jerarca de la respectiva 26 
Administración contra aquellos actos finales firmes en que concurra alguna de las 27 
circunstancias siguientes: a) Cuando al dictarlos se hubiere incurrido en manifiesto error 28 
de hecho que aparezca de los propios documentos incorporados al expediente; b) 29 
Cuando aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto, 30 
ignorados al dictarse la resolución o de imposible aportación entonces al expediente; c) 31 
Cuando en el acto hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados 32 
falsos por sentencia judicial firme anterior o posterior del acto, siempre que, en el primer 33 
caso, el interesado desconociera la declaración de falsedad; y d) Cuando el acto se 34 
hubiera dictado como consecuencia de prevaricato, cohecho, violencia u otra 35 
maquinación fraudulenta y se haya declarado así en virtud de sentencia judicial.” En 36 
conclusión, el recurso debe ser rechazado. 37 
 38 
SE ACUERDA 2026-18-018 Se avala el informe AL-141-2026, del Sr. Arnoldo Segura 39 
Santisteban, Director Departamento Legal, sobre gestión recursiva presentada por 40 
Dagoberto Mora Granados, en su condición de postulante al proceso de 41 
incorporación profesional ante ese Colegio. … 2.-) Criterio de esta Dirección 42 
Jurídica. La adición y aclaración no es un recurso, es una gestión cuyo fin es aclarar 43 
puntos oscuros o subsanar omisiones, lo cual no sucede en ese caso. El régimen recursivo 44 
de la prueba es taxativo. El Artículo 19 del Reglamento para la Deontología Jurídica, 45 
Vigilancia y Excelencia Académica establece que el recurso de revocatoria con 46 
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apelación en subsidio debe interponerse "dentro de los tres días hábiles posteriores a la 1 
notificación del resultado del examen". En el presente caso, el plazo para recurrir la 2 
notificación del 11 de marzo de 2026 feneció en ese mismo mes. Al haberse presentado 3 
el recurso hasta el 23 de marzo de 2026, este es sobradamente extemporáneo, operando 4 
la caducidad de la facultad de impugnación. En consecuencia, lo procedente es su 5 
rechazo de plano (a limine) por falta de admisibilidad temporal. Por otra parte, el 6 
informalismo que impera en la materia, podría considerar ubicarlo como un Recurso de 7 
Revisión, sin embargo, no cumple con los presupuestos del artículo 353 de la Ley 8 
General de la Administración Pública que lo regula en los siguientes términos: “Artículo 9 
353.- Podrá interponerse recurso de revisión ante el jerarca de la respectiva 10 
Administración contra aquellos actos finales firmes en que concurra alguna de las 11 
circunstancias siguientes: a) Cuando al dictarlos se hubiere incurrido en manifiesto 12 
error de hecho que aparezca de los propios documentos incorporados al expediente; b) 13 
Cuando aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto, 14 
ignorados al dictarse la resolución o de imposible aportación entonces al expediente; c) 15 
Cuando en el acto hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados 16 
falsos por sentencia judicial firme anterior o posterior del acto, siempre que, en el 17 
primer caso, el interesado desconociera la declaración de falsedad; y d) Cuando el acto 18 
se hubiera dictado como consecuencia de prevaricato, cohecho, violencia u otra 19 
maquinación fraudulenta y se haya declarado así en virtud de sentencia judicial.” En 20 
conclusión, el recurso debe ser rechazado. Siete votos. Responsable: Secretaría 21 
comunicar. Se abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández.  22 
 23 
6. La Fiscalía General de la República y la Oficina de Defensa Civil de la Víctima invitan 24 
a la Rendición de Cuentas correspondiente al período 2025, viernes 29 de mayo a las 25 
8:30, Salón Memorial del Ministerio Público.  26 
 27 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, indica que se tiene por recibida y se 28 
agradece la invitación.  29 
 30 
ARTICULO 7) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS.  31 
 32 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, Don Mauricio Pana, que nos actualice 33 
lo del informe actuarial. 34 
 35 
7.1 El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, señor presidente, en vista de todos 36 
los atrasos que hemos tenido con la gente del CIMPA, me di a la tarea de buscar de 37 
forma directa la reunión y, efectivamente, hoy nos entró un correo donde nos dan cita 38 
para el próximo mes. Sin embargo, no he contestado; requiero verlo con usted, señor 39 
presidente, porque lo recibimos hoy en la tarde y lo estaba revisando para ver si podemos 40 
agilizar la reunión, pero todavía estamos con que nos van a dar una reunión virtual para 41 
el próximo mes. Eso es lo que tengo de momento; se ha hecho la gestión respectiva bajo 42 
todos los esquemas posibles, pero por ahora tenemos una reunión virtual para el próximo 43 
mes. 44 
 45 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, pero ¿no hay fecha exacta? 46 
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El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, el 13 de junio.  1 
 2 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, no hay nada más que esperar; de 3 
momento, la reunión. Sin embargo, ayer mandé un correo al director de CIMPA, entonces 4 
estoy a la espera de su respuesta para que nos la haga saber y podamos hacer una 5 
reunión urgente. Él contestó el correo que le mandé ayer a un señor que se llama Juan 6 
Gabriel Calvo, que es el que coordina la consultoría del CIMPA, y le dice aquí que 7 
podamos coordinar una reunión con ustedes lo antes posible. De momento tenemos un 8 
ofrecimiento de los correos que venía presentando don Jorge de Proveeduría, que la 9 
tenemos en esa fecha, pero también, como se gestionó ayer, tenemos el correo de don 10 
Alberto José Hernández Alvarado, que menciona a este profesor Juan Gabriel Calvo 11 
para que nos dé cita. Don Juan Gabriel todavía no nos ha contestado el correo, entonces 12 
los mantendré al tanto por el chat o por el mismo correo cuando tenga algo más concreto. 13 
 14 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, hay una propuesta que usted había 15 
hecho que no la hemos votado sobre habilitar a los abogados con arreglos de pago en 16 
cuotas de colegiatura, lo discutimos someramente en algún momento, pero no hemos 17 
tomado ninguna decisión. Me parece que el fiscal había dicho que eso era ilegal. 18 
Entonces quisiera que lo sometamos a discusión para votarlo. 19 
 20 
7.2 El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, tal vez para dar el origen del 21 
asunto, yo, el 15 de marzo de 2026, envié una consulta a la Dirección Legal del Colegio 22 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica, referente al artículo 33 de la Ley Orgánica del 23 
Colegio, que establece la suspensión por falta de pago de cuotas. Dentro de ello expongo 24 
razones por las que considero que ese artículo 33 violenta algunos principios que 25 
menciono en la carta. La Dirección Legal me responde el 23 de marzo de 2023, (informe  26 
AL-88-2026), cuando don Arnoldo nos manda un resumen indicando que, debido a la 27 
naturaleza mixta del Colegio como ente público no estatal, esta condición faculta a actuar 28 
bajo el derecho privado por la gestión del patrimonio, lo que incluye la posibilidad de 29 
suscribir arreglos de pago y utilizar instrumentos de crédito como el pagaré. Dentro de 30 
esto hay un segundo pilar que contraría este tema, que es el dictamen C-232-2008 de la 31 
Procuraduría General de la República, a solicitud del Colegio de Contadores Privados, 32 
que había concluido que, si bien los colegios profesionales pueden suscribir arreglos de 33 
pago, el agremiado solo podría ser habilitado hasta cancelar la totalidad de lo adeudado. 34 
Sin embargo, la Dirección Legal del Colegio de Abogados señala que esa conclusión 35 
contiene una contradicción lógica insalvable: si el fin de la sanción del artículo 33 es 36 
compeler para proteger el patrimonio, y ese cobro ya está garantizado mediante un 37 
convenio formal y un título ejecutivo, mantener la suspensión desnaturaliza el propósito 38 
del arreglo. Es un absurdo jurídico exigir el pago total para habilitar al profesional 39 
mientras se mantiene una sanción que le impide ejercer y generar ingresos para cumplir 40 
el mismo arreglo. Adicionalmente, el criterio del dictamen de la Procuraduría no es 41 
vinculante para el Colegio de Abogados. El tercer pilar que invoca la asesoría legal de 42 
don Arnoldo, es el principio constitucional pro homine y el derecho fundamental al trabajo 43 
consagrado en el artículo 56 de la Constitución Política. Bajo ese principio existe una 44 
interpretación normativa que favorece la eficacia de los derechos fundamentales frente 45 
a otros que los restringen el operador jurídico debe optar por la primera, en este caso, 46 
una vez que el agremiado cesa su rebeldía y formaliza un compromiso real de pago, el 47 
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obstáculo para el ejercicio profesional debe levantarse para evitar el vaciamiento de su 1 
derecho al sustento y al trabajo. Y el cuarto Pilar que me da la razonabilidad y 2 
proporcionalidad que la Sala Constitucional ha establecido para evaluar Restricciones a 3 
derechos fundamentales. Desde el punto de vista de idoneidad, la sanción deja de ser 4 
necesaria para presionar el cobro cuando ya existe un reconocimiento formal de la deuda 5 
y el plan de pagos aceptado y desde el punto de vista de la necesidad, existe una medida 6 
menos lesiva que la suspensión indefinida, que es precisamente la habilitación 7 
condicionada bajo la condición resolutoria y desde el punto de vista de la 8 
proporcionalidad estricta, resulta desproporcionado sacrificar el núcleo esencial del 9 
derecho al trabajo por una deuda que ya está siendo gestionada. Eficazmente mediante 10 
instrumentos de crédito. La dirección legal concluye en estos 4 puntos que acabo de 11 
mencionar, que efectivamente el artículo y el dictamen de la Procuraduría contraría el 12 
espíritu de protección social que rige la creación de los colegios profesionales y la 13 
propuesta formulada por este servidor es plenamente procedente. Eso es el resumen de 14 
los 2 documentos que sometí a consideración de cada uno de ustedes por medio del 15 
correo electrónico y que nos trae hoy por acá, entonces ese comentario, señor 16 
presidente, muchas gracias. 17 
 18 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, Si yo en principio puedo estar de 19 
acuerdo en el fondo del asunto que está proponiendo el señor tesorero, lo que pasa es 20 
que los principios que él está citando, es mi criterio, que no pueden violentar lo que la 21 
Ley Orgánica estipula. La Ley Orgánica estipula que las personas que han sido 22 
inhabilitadas en el ejercicio profesional no se pueden rehabilitar hasta tanto y cuanto no 23 
paguen el dinero que deben. El Colegio maneja arreglos de pago, pero sobre la base de 24 
que hasta que termine de pagar se le habilita. Cosa que se ha venido haciendo desde 25 
hace bueno desde que entramos acá y asumimos funciones hasta el día de hoy. 26 
Básicamente los arreglos de pago con habilitación no existen en este Colegio por cuánto 27 
la normativa claramente lo indica que no se puede habilitar a nadie si antes no ha 28 
cancelado la totalidad de los rubros que debe. Así lo dice la Ley Orgánica entonces. 29 
Lastimosamente no se puede acceder a esa solicitud, porque entonces estaríamos todos 30 
violentando la normativa de lo que acabo de explicar de La Ley Orgánica.  31 
 32 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, creo que esto lo podemos 33 
resolver de otra forma, tiene completa razón este nuestro fiscal en su apreciación. Hay 34 
una norma expresa de la Ley Orgánica que impide que podamos hacer esos arreglos y 35 
habilitar mientras no sea cancelado el saldo total. Sin embargo, evidentemente esta esta 36 
norma tampoco tiene sentido, estamos inhabilitando a una persona que no va a poder 37 
trabajar hasta que termine de pagar un arreglo de pago, entonces va a estar cancelando 38 
un arreglo de pago y no va a estar produciendo porque no va a poder trabajar.  Yo creo 39 
que lo que podríamos valorar es que el propio Colegio presente una acción de 40 
inconstitucionalidad contra la norma que impide habilitar cuando se hace un arreglo de 41 
pago, digamos, es que efectivamente se puede garantizar con mejor garantía como sería 42 
un pagaré, o sea que procedamos a declarar la inconstitucionalidad de la norma. Que 43 
efectivamente la persona que está haciendo un arreglo de pago y que se quiera poner 44 
al día, pueda ser habilitado mientras esto suceda. Nada más para determinar los 45 
fundamentos de esa acción están precisamente, creo yo en el informe que leyó Mauricio. 46 
 47 



  
Acta Ordinaria No. 18-2026                              05 de mayo de 2026                                        Pág.  19  de  44 
 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, yo concuerdo totalmente con lo que dice 1 
Dewin, principalmente por lo establecido en la Ley Orgánica. No estoy de acuerdo con 2 
lo que dice Gabriela, porque si eso fuera así, durante muchos años ha habido mucha 3 
gente suspendida como abogados, pero también son notarios, entonces no es que se 4 
les está negando del todo su derecho a trabajar. Ahora, si alguno de ellos se viese en 5 
una posición tan crítica, hace mucho hubieran optado por presentar una acción de 6 
inconstitucionalidad. Entonces, en ese sentido, creo que los mismos afectados lo pueden 7 
hacer y no que seamos nosotros en el Colegio quienes lo hagamos. Tal como está esta 8 
norma, Gabriela, hay muchas otras en la Ley Orgánica, que se podrían valorar como 9 
inconstitucionales, pero, al menos, apoyo la línea establecida por Dewin. 10 
 11 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía IV, sí, es cierto que lamentablemente esta 12 
Junta no puede ir en contraposición, lo que la normativa dice, en eso estamos 13 
completamente claros, lamentablemente esta normativa, obviamente pienso y consideró 14 
que está muy desactualizada en ese sentido, porque cualquier persona que acuda a 15 
hacer un arreglo de pago y firme un documento está validando la información, está 16 
validando el compromiso y eso en cualquier circunstancia, en cualquier circunstancia, en 17 
otras instituciones es válido. Lamentablemente, no podemos ir en contra de la ley, no 18 
podemos ir en contra de la ley, lamentablemente, pero tenemos que buscar 19 
necesariamente y es ahí donde quiero llegar, la forma de implementar esto, porque no 20 
es una persona la que está atrasada, son muchas y una manera que tenemos nosotros 21 
como Colegio de rescatar esos fondos es a través de los arreglos de pago y los arreglos 22 
de pago tiene que traducirse en habilitarse a las personas para que puedan ejercer el 23 
oficio.  24 
 25 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, Bueno, yo tengo entendido señores 26 
notarios, ustedes me corrigen, que la razón, ¿para ser notario es primero ser abogado 27 
no? ¿Y si usted está suspendido como abogado, puede seguir ejerciendo como notario? 28 
No, no verdad, no tiene razón eso. 29 
 30 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, le voy a contar algo, ahora que usted 31 
dice eso, yo soy el primer fiscal de todos los fiscales que ha habido en este Colegio que 32 
se ha reunido con la Dirección de Notariado. Aunque no lo crean, es increíble. Me da 33 
vergüenza cuando me di cuenta de eso. Pero me di cuenta de un detalle muy importante. 34 
Cuando nosotros suspendemos a un profesional derecho aquí una suspensión 35 
disciplinaria. La publicamos en la página web. Ahí está publicado. Pero cuando 36 
suspendíamos a alguien por morosidad, no se publicaba en ningún lado. Entonces, había 37 
1300 colegiados suspendidos por el no pago de cuotas al día. Que no se le comunicaba 38 
a la Dirección del Notariado que como abogados estaban suspendidos. Eso lo hicimos 39 
la semana pasada y por causa de eso que hicimos, nos dimos cuenta que había una 40 
cantidad de notarios que estaban suspendidos como abogados, aquí en esa lista y la 41 
Dirección de Notariado desconocía porque no se hacía público. Ahora como estamos 42 
estrechando los lazos en el tema de fiscalización. La DNN aplicó un procedimiento 43 
abreviado y entonces a esos que están suspendidos por morosidad, los está 44 
suspendiendo como notarios, entonces han venido a pagar un montón de los que debían. 45 
Lo están haciendo. Ahora, eso es porque tenemos una comunicación y le pedí a 46 
dirección de servicio de tecnología, para que le pusieran una pestaña adicional a la gente 47 
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suspendida que dijera suspensiones por morosidad, hay una suspensión por actos 1 
disciplinarios y hay una suspensión por morosidad. Entonces, ahí separados están, 2 
ahora los tenemos publicados en la página y ya son públicos, pero ese listado se lo 3 
estamos mandando a la Dirección de Notariado para ejercer ese control que ocupamos 4 
hacer de eso que te referías ahora Mauricio.  5 
 6 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, yo quería añadir algo a lo que 7 
dice Mauricio, sí, efectivamente, para ser notario tiene que ser primero abogado y es un 8 
sin sentido que un notario pueda ejercer estando suspendido por morosidad como 9 
abogado, buenísimo el trabajo de Dewin te felicito, pero adicionalmente Luz Adina habla 10 
de que, suspendido como abogado, puede seguir ejerciendo como notario y que 11 
entonces no afecta el trabajo, el derecho al trabajo. Nada más les recuerdo que de los 12 
37000. Abogados activos hay 10600 notarios, entonces no podemos generalizar 13 
tampoco en los oficios, efectivamente, puede haber mucho abogado suspendido que 14 
debería estar suspendido como notario, pero que en todo caso este no podemos 15 
asegurar que tenga este otro oficio de que no es un oficio, sino es una función como 16 
notario. 17 
 18 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, hay otra cosa, presidente, que quiero 19 
hacer notar acá y que quede en actas, yo le mandé a pedir a un Hugo el desglose de la 20 
cuota. Y, fíjense ustedes que lo que él me manda acá, yo puedo ver que lo acota, que 21 
se paga. Lo que va de los 11000 colones directo al INS son 8677 colones, que es el 22 
beneficio que reciben los colegiados. Entonces, nosotros nos estamos convirtiendo en 23 
los cobradores de una póliza de seguro y de vida de los colegiados para agarrar la plata 24 
y dársela al INS. La diferencia que queda es la diferencia que queda aquí en el Colegio 25 
para los gastos del Colegio. Pero si usted nota es un porcentaje altísimo, lo que nosotros 26 
estamos gestionando, pero para pagarle al INS y una parte que nos queda a nosotros, 27 
entonces al final de cuentas una persona en estado de morosidad, en el pago de las 28 
cuotas no está haciendo un daño tanto al Colegio se está haciendo un daño a sí mismo 29 
porque la póliza lo deja de cubrir y tiene problemas en los rendimientos. Que cuando 30 
vaya a sacar el fondo de retiro, va a venir más bajo en razón de la morosidad que 31 
mantuvo en el tiempo. 32 
 33 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, ¿tenemos el dato de cuántos 34 
agremiados están en esa condición?  35 
 36 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, 1300.  37 
 38 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I, ¿Y a cuánto asciende el número de 39 
deuda? 40 
 41 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, cuando nosotros entramos en la 42 
gestión, había una deuda de 238 millones de colones en personas que debían más de 7 43 
cuotas. Eso en estos meses que hemos estado trabajando se bajó a 152 millones. Eso 44 
es lo que está, o sea, solamente en el mes de abril, se lograron recuperar 28 millones 45 
de colones. Eso se debe a la buena gestión que estaba haciendo el departamento de 46 
cobro este y los compañeros que han estado trabajando ahí. Lo otro es que la morosidad 47 
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total que se lo voy a decir: suspensiones por morosidad hay un pendiente de Dice saldo 1 
actual en cuotas son 155 millones. Saldo recuperado 100 millones y saldo pendiente 2 
inicial de cuotas estaba en 255 millones, eso era en abril, sólo en abril. Y ya le voy a dar 3 
el último dato. La morosidad total en abril eran 341millones, pero en la cartera de cobro 4 
están suspendidos, son 973millones de colones. Pero se ha estado trabajando y ha 5 
producido buen efecto el tema de que hemos estado activamente trabajando porque hay 6 
gente que se ha acercado y ha hecho arreglos de pago y han estado pagando. 7 
 8 
Al ser las dieciocho horas con treinta y ocho minutos sale por un momento la Sra. 9 
Gabriela Rodríguez Sánchez.  10 
 11 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I, ¿Y cuál es la cantidad de agremiados 12 
que están en esa condición de morosos? En estos momentos. 13 
 14 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, es que es que hay rangos, entonces 15 
ahorita digámosle si usted me dice de los que deben más de 7 cuotas en este momento 16 
le puedo decir que hay 203 personas que deben más de 7 cuotas y que todavía no están 17 
suspendidos. Yo abrí para que sepan 2300 procesos de suspensión a profesionales que 18 
debían ya más de 7 cuotas entonces esos procesos lo que han provocado es que se 19 
acerquen a pagar, entonces, por eso es que la recuperación ha ido rápidamente. Primero 20 
la morosidad, ha ido en un descenso y la recuperación, pues ha aumentado, pero 21 
recuerden que gran parte de ese dinero, pues va para el INS, porque es el tema de la 22 
póliza. 23 
 24 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, o sea, nosotros somos del 25 
departamento de cobro del Instituto Nacional de Seguros.   26 
 27 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, básicamente sí, porque de la mayor 28 
parte de la cuota, es para pagar eso y para algunos gastos del Colegio, pero sí. 29 
 30 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, pero los 2000 y resto de colones no 31 
compensan la planilla que se tiene, para hacer el cobro de las cuotas. 32 
 33 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, sí, lo compresa porque la recuperación 34 
ha estado muy alta. 35 
 36 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, bueno, entonces, el tema que estaba 37 
en discusión era si se habilita a los abogados que tengan un arreglo de pago. El análisis 38 
que hace el fiscal es que por imperativo legal no se podría acceder a esta solicitud. No 39 
sé si alguien quiera hacer algún otro comentario al respecto, para votar este punto. 40 
 41 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, reitero tenemos un aval del 42 
Departamento Legal del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, yo por lo 43 
menos lo voy a votar a favor. Estoy a favor de que con las razones que don Arnoldo da 44 
el informe, este me doy por satisfecho. Sin embargo, acepto el beneficio de la mayoría y 45 
sí voy a seguir trabajando en pro de lograr esta habilitación para todas las personas 46 
agremiadas, porque los obligamos a firmar un arreglo de pago con una obligación real 47 
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porque están firmando un documento, pagaré y no los habilitamos y esto les impide 1 
eventualmente el compromiso de pago que adquieren con mucho respeto para el señor 2 
fiscal, pero ese es mi criterio. 3 
 4 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, lo único que podría agregar a eso que 5 
está diciendo el señor tesorero, es que eso nos haría incurrir en más gastos porque 6 
vamos a tener que entonces, si alguien no cumple con la letra de cambio que firmó, 7 
vamos a tener que hacer un proceso de cobro monitorios y eso va a ser más oneroso 8 
tomando en cuenta que de la cuota vuelvo a repetir 8000 y el resto de colones son para 9 
el INS y solamente 3000 y pico para nosotros. El costo financiero para nosotros abrir 10 
esos procesos va a ser más caro todavía no. 11 
 12 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta y dos minutos se reincorpora la Sra. Gabriela 13 
Rodríguez Sánchez.  14 
 15 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, concuerdo con usted, señor fiscal, sin 16 
embargo, ¿qué documento o qué actividad estamos realizando hoy sobre las cuotas? 17 
Ninguna, porque no tenemos un documento que nos respalde para poder iniciar tan 18 
siquiera el proceso de cobro. Bueno, en cambio, con una letra de cambio con un pagaré 19 
tenemos un documento legal, el cual podemos someter un proceso de cobro judicial. 20 
Ahorita no tenemos ese ese ese documento. 21 
 22 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, el tema es que un proceso de cobro 23 
judicial usted dura un año para que le den curso.  24 
 25 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, pero le dan, ahorita no tenemos nada.  26 
 27 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, Vocalía I, sí, pero ahorita está la suspensión. 28 
Precisamente esa es la medida coercitiva, porque si usted no paga, usted no lo pueden 29 
habilitar. 30 
 31 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, Y, ¿cuánto tarda el proceso para 32 
inhabilitar a alguien por falta de pago de cuotas? 33 
 34 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, en 3 o 4 meses el proceso 35 
administrativo se termina y queda suspendido y hasta que no pague. 36 
 37 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, Vocalía I, más rápido y no vamos a abarrotar 38 
más la instancia judicial y no gastamos plata.  39 
 40 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, vamos a someterlo a votación. La 41 
propuesta de Mauricio es que se habilite a los abogados que hayan suscrito un arreglo 42 
de pago para cubrir las cuotas de colegiatura que tiene pendientes. La proposición de la 43 
Fiscalía es que no por imperativo legal, entonces lo sometemos a votación. 44 
 45 
SE ACUERDA 2026-18-0019 No se aprueba la propuesta del Sr. Mauricio Pana 46 
Solano, (Informe Departamento Legal AL-88-2026) de habilitar a los abogados que 47 
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hayan suscrito un arreglo de pago para cubrir las cuotas de colegiatura que tiene 1 
pendientes. Votación: Seis votos en contra: Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, Sra. 2 
Gabriela Rodríguez Sánchez, Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, Sra. Angie 3 
Andrea Arce Acuña, Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, Sra. Luz Adina Reyes 4 
Reyes. Un voto a favor del Sr. Mauricio Enrique Pana Solano.  El Sr. Alejandro 5 
Delgadillo Solano, se abstiene de votar.  6 
 7 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, nada más quería decir que me parece 8 
inconcebible que se tarde tanto en una discusión que es absolutamente improcedente. 9 
La norma es clara en la Ley Orgánica. Eso no está para interpretar ni para hacer 10 
vericuetos. Si a alguien no le parece, algún afectado, puede plantear una acción de 11 
inconstitucionalidad, pero, además, me preocupa demasiado ya es reiterado que el 12 
asesor legal de Colegio, nos remita dictámenes de este tipo completamente que riñen 13 
con la legalidad. Eso es muy preocupante y a mí me hace tomar precauciones de que 14 
cualquier informe o dictamen que provenga de licenciado Segura, Hay que leerlo con 15 
mucho cuidado porque no hay confianza. Gracias. 16 
 17 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, había otra propuesta. 18 
 19 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, yo someto a votación la tercera 20 
opción que propuse y es que siendo el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica 21 
interesado en recuperar esas cuotas que están morosas y pensando también en la 22 
seguridad laboral, mental y financiera de los agremiados. Sea el propio Colegio quien 23 
presenta una acción de inconstitucionalidad contra la norma que impide habilitar cuando 24 
exista un arreglo de pago. Por lo menos que se estudie. Me parece que se puede 25 
involucrar a la Comisión de Derecho Constitucional para analizar el asunto. Y que nos 26 
den un informe y que valoremos si procedemos con la acción por parte del Colegio. 27 
 28 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, me parece que sí, que lo vea la 29 
Comisión de Constitucional antes de tomar cualquier decisión y que nos brindan un 30 
dictamen. Lo sometemos a votación trasladar a la Comisión de Derecho Constitucional 31 
la posible inconstitucionalidad de la norma. 32 
 33 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía IV, nada más para efectos de forma, demos 34 
un tiempo prudencial. 15 días para que no se vaya muy largo.  35 
 36 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, en contra esa moción es absolutamente 37 
improcedente, para plantear una acción de inconstitucionalidad tiene que haber un 38 
perjuicio.  39 
 40 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, Fabio, no estamos hablando de 41 
plantear una acción de inconstitucionalidad, estamos pidiéndole a la Comisión de 42 
Constitucional que nos brinda un informe sobre eso. 43 
 44 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, por esa razón es que es improcedente.  45 
 46 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, nada más voy a tomar, la 47 
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palabra para responder. Claro que hay un interés de parte del Colegio que es recuperar 1 
las cuotas morosas. 2 
 3 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, yo igual estoy en contra de esta propuesta 4 
o de esa moción o como la quieran llamar. 5 
 6 
SE ACUERDA 2026-18-020 Trasladar a la Comisión de Derecho Constitucional, 7 
para que emita un criterio sobre la posible inconstitucionalidad de la norma del 8 
artículo 33 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados y Abogadas, que establece 9 
la suspensión por falta de pago de cuotas. Seis votos. Responsable: Comisión de 10 
Derecho Constitucional. Plazo: 15 días. Voto en conta del Sr. Fabio Enrique 11 
Delgado Hernández y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes.  12 
 13 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, Nicole Mannix, no está presente, 14 
entonces pasamos al siguiente punto, Angie, teníamos todavía pendientes. 15 
 16 
7.3 La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, más que todo señor presidente 17 
quería pedir una autorización. La prosecretaría y creo que en algún momento se los 18 
comenté a usted y al señor fiscal. Quiere trabajar en una propuesta que fue la propuesta 19 
que hicimos en campaña, que yo le he puesto el nombre que se llama Lex & care, que 20 
significa eso es dar una oportunidad a todas las abogadas agremiadas, mamás a todas 21 
las mamás solteras también. Para que podamos investigar y más que todo mi petición 22 
es investigar con la dirección ejecutiva, la posibilidad de hacer un en un espacio de 23 
coworking con un cuidado de niños mientras están atendiendo a su cliente. Entonces lo 24 
que quiero es primero que se me autorice con los profesionales que están acá para 25 
presentarles un plan de trabajo para averiguar si esto es viable si se puede hacer. Eso 26 
por un lado lo otro, es este invitar a mis compañeras y compañeros y algunos quieren 27 
trabajar conmigo en el proyecto serán bienvenidos, pero lo primero este que me autoriza 28 
a reunirme con ellos para ver si es posible lograr este proyecto, cuánto costaría 29 
económicamente, dónde se puede hacer, si se puede replicar entonces, para poder 30 
comenzar a desarrollar el proyecto a favor de las agremiadas que votaron por nosotros. 31 
Y que esperan una solución y se lo digo porque me han escrito en varias ocasiones. 32 
 33 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, nada más para efectos de 34 
facilitar el estudio, ya eso existió en el 2011, 2012. Entonces deben existir, digamos 35 
resultados, y también sería interesantísimo saber por qué se quitó, pero me parece una 36 
iniciativa muy bonita y la aplaudo. 37 
 38 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, y todos los que quieran apoyar y 39 
acompañarme, pues bienvenidos. 40 
 41 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, que no sea sólo para mujeres, 42 
habemos padres solteros que tenemos hijos, que también los jalamos para nuestras 43 
entrevistas.  44 
 45 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, a mí me parece súper bueno, me 46 
encanta la idea. Yo no tengo ninguna objeción. Aprovechando el espacio, estamos 47 
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analizando la posibilidad de tener dos salitas de coworking en el área de la biblioteca. 1 
Ya se inspeccionó si hay suficiente espacio, se pueden construir parecidas a las que se 2 
hicieron en Puntarenas 2 y una sala de reuniones. En el área de la biblioteca hay muchos 3 
libros, demasiado viejos y entonces lo que se pretende es comunicar a las personas que 4 
tienen tesis que ya están digitalizadas, para que pasen a recoger sus textos impresos, si 5 
lo tienen a bien porque ya los documentos están debidamente digitalizados y de esa 6 
manera tener mayor espacio para hacer las dos salitas y eventualmente hacer el Lex & 7 
Care.  8 
 9 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I, sugiere poner un plazo para que las 10 
recojan.  11 
 12 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, sí, yo eso lo coordino con la dirección 13 
ejecutiva. 14 
 15 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, muy importante, presidente que el 16 
trabajo que se va a hacer de remodelación en la Biblioteca, es a cargo de funcionarios 17 
del Colegio, no vamos a contratar a gente externa, entonces el mismo personal del 18 
Colegio es el que se va a encargar de hacer las modificaciones para que hagamos el 19 
coworking. No quisimos dejar a San José o la Sede Central, por fuera de hacer el 20 
coworking, ya que Puntarenas nos iba a ganar, bueno, ya nos ganó, pero no importa, 21 
estamos haciéndolo aquí para para equipararnos, y que podamos comenzar a cumplir 22 
parte de los proyectos que habíamos planteado el gremio. 23 
 24 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, bueno, entonces básicamente lo que 25 
está pidiendo Angie es autorización para gestionar, investigar para implementar el Lex & 26 
Care.  27 
 28 
SE ACUERDA 2026-18-021 Autorizar a la Sra. Angie Andrea Arce Acuña, 29 
prosecretaria, gestionar e investigar con la dirección ejecutiva, la posibilidad de 30 
hacer un en un espacio de coworking denominado Lex & Care, para el cuidado de 31 
niños mientras los padres (mamá o papá), están atendiendo a sus clientes. Siete 32 
votos. Se abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, por las 33 
razones del vicio que he reiterado varias veces.  34 
 35 
7.4 La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, señor presidente, otra cosa 36 
referente con el tema de la Revista el Foro. La revista Foro necesita una portada que 37 
refleje a mi parecer esta Junta Directiva y esta generación. Quería también pedir 38 
autorización para buscar a una persona que realmente pueda hacer una portada, no 39 
solamente que refleje nuestro pensamiento, sino el sentimiento y lo que queremos 40 
proyectar y eso no es cualquier diseñador o cualquier persona entonces quería 41 
comentarles esta situación porque los artículos están en revisión, pero me gustaría que 42 
la revista Foro que por cierto va a cumplir 25 años el otro año nos va a tocar a nosotros, 43 
tenga una portada digna y que nos represente a todos. Entonces me gustaría también 44 
escuchar qué piensan sobre eso. Si alguien conoce alguien experto en portadas, yo de 45 
casualidad conocí a una persona experta en portadas por una presentación de un libro. 46 
No sabía que existían eso, pero la idea no solamente es ponerle un color, ponerle un 47 
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sentimiento a la revista entonces quería saber qué opinan ustedes y qué podemos si 1 
conocen a alguien para poder consultar.   2 
 3 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, me parece muy bonito, también 4 
creo que podríamos considerar la opinión que nos pueden externar en la Comisión de 5 
Arte y Cultura. Tenemos una pintora realmente muy buena que no necesariamente ella 6 
podrá hacer portadas, pero definitivamente en el gremio sí se conocen y podría haber 7 
alguna sugerencia, sobre todo en el caso de que lo hagamos, tener más de una 8 
cotización. 9 
 10 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía IV, es importantísimo lo de la portada; por 11 
experiencia en otras instituciones, cuando necesitamos una portada la sacamos a 12 
concurso para tratar de captar muchas ideas porque hay especialistas, obviamente, pero 13 
cuando hay afluencia de varios especialistas escogemos la mejor, yo pienso y sugiero 14 
que a la Comisión logre implementar un concurso, no sé si interno externo. 15 
 16 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, es un concurso, pero no 17 
concurso licitatorio, sino un concurso de verdad de arte lo que estás proponiendo, me 18 
parece excelente la idea.  19 
 20 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, y es que este número va a ser 21 
extraordinario, luego la podemos cambiar a otro perfil. Voy a empezar por la Comisión 22 
de Arte y Cultura a ver qué me sugieren ellos. 23 
 24 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, con recomendación de que sea 25 
después de la Semana de San Ivo, porque están corriendo un montón.   26 
 27 
La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, puedo esperar. Voy a investigar y 28 
les doy una propuesta para que sea una bonita portada. 29 
 30 
7.5 La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, les comento, y esto me lo dijeron 31 
en el equipo de seguridad. Yo, a veces cuando vengo, traigo mis mascotas, mis dos 32 
perros. Me contaron que no hay reglamento para traer mascotas, sobre dónde pueden 33 
estar o no. Entonces me hicieron la sugerencia de solicitar al Departamento Legal que 34 
hagamos un reglamento de mascotas, porque el Colegio no tiene. No sé qué les parece 35 
si podemos encargarlo al Departamento Legal. Por ejemplo, si pueden caminar en las 36 
instalaciones o salir a las canchas; no tenemos nada al respecto. Lo que hago es traerlos 37 
con alguien y que me los paseen afuera del Colegio, porque no hay reglamento. A veces, 38 
cuando son cortas, los he traído a un par de reuniones, pero hay gente que sé que puede 39 
traerlos. Yo soy del criterio de que puedan traer su mascota incluso al Colegio. Si usted 40 
quiere traer su gato o su perro a su oficina, yo no tengo problema, pero creo que 41 
deberíamos reglamentarlo. Se los digo porque mis perros están en mi oficina todo el día 42 
y en muchos lugares. Creo que deberíamos reglamentarlo. 43 
 44 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, yo también soy amante de los 45 
animales, pero nada más dejo ahí señalado que hace muy poco hubo, de hecho, no 46 
recuerdo si fue a nivel reglamentario o a nivel interpretativo. No sé si se acuerdan porque 47 
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los restaurantes que eran pet friendly, se abstuvieron de seguir siendo pet friendly, 1 
porque resulta sumamente oneroso para el local comercial contratar todo lo que hay que 2 
contratar para saber si el perro puede estar adentro y puede tener las facilidades. 3 
Entonces yo diría que en primer lugar sería bueno pedir un informe en ese sentido, y si 4 
procede entonces sí reglamentar. ¿Qué costo tendría para el Colegio implementar, 5 
digamos, políticas para que los animales puedan hacer uso también de las instalaciones? 6 
 7 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, entonces, la propuesta es para que 8 
se pida un informe sobre la viabilidad de una reglamentación para tenencia de perros 9 
dentro de las instalaciones del Colegio. 10 
 11 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, pero sería solo para perros y gatos, sería 12 
para mascotas, porque si hay gente que tiene otro tipo de mascota y si después no lo 13 
dejan entrar y dicen que los discrimina. 14 
 15 
SE ACUERDA 2026-18-022 Solicitar al Departamento Legal, emitir un informe sobre 16 
la viabilidad de una reglamentación para la tenencia de mascotas dentro de las 17 
instalaciones del Colegio. Siete votos. Se abstiene de votar el Sr. Fabio Enrique 18 
Delgado Hernández.  19 
 20 
7.6 La Sra. Angie Andrea Arce Acuña, prosecretaria, la última era para solicitarle si 21 
fuera posible que hiciéramos un espacio de trabajo, puede ser yo diría que fuera, porque 22 
me gustaría conocer la persona que se había nombrado en el cargo de administradora, 23 
que era como el ingeniero industrial o administrador que estaba a cargo de los objetivos 24 
del colegio. No hemos tenido la oportunidad de reunirnos, de ver cuál es el plan de 25 
trabajo, incluso yo creo que lo comenté con el señor fiscal y si pudiéramos hacer una 26 
hora de trabajo que venga nos exponga. Cuál es el plan, los objetivos para estar todos 27 
en conocimiento. Esa era mi propuesta y ver cómo vamos y perfilados para para este 28 
año. 29 
 30 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ella está trabajando, no sé por dónde 31 
va, no he tenido ningún reporte. 32 
 33 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, recuerden que a mí me habían 34 
encomendado el darle seguimiento, Alejandra está en la etapa de las encuestas, le va a 35 
pasar la encuesta a todos los colaboradores del Colegio y luego se va a hacer una 36 
encuesta hacia los agremiados. La encuesta hacia los agremiados está decidiendo por 37 
qué vía se va a manejar, si es por la vía de las redes sociales que creemos que no 38 
funciona porque es demasiado abierto o la vía de correos personales que están 39 
registrados mandarle directamente la encuesta para que sea cerrado, solamente 40 
abogados que lo que la contesten, entonces nada más esa. Ese detalle se está viendo 41 
y en cuanto a los colaboradores se les va a mandar por el correo institucional normal 42 
para que ya la contesten con un plazo y ya empezar a trabajar en la en los siguientes 43 
pasos que van a ver. 44 
 45 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, la quieren citar para que dé un 46 
reporte parcial por lo menos. 47 
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El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, yo diría que tal vez sería interesante 1 
después de que ya haya aplicado las encuestas para que tenga números y perspectivas, 2 
entonces puede hacer un poco un poco mejor. Entonces, si quieren para la próxima 3 
sesión, les indico en qué fecha ya tiene ese proceso concluido para que puedan recibirle. 4 
 5 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, Sí, bueno, nada más les recuerdo 6 
que yo me retiro, salgo del país el próximo martes y regreso el 23 de mayo.  7 
 8 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, Fabio, ¿usted tenía emociones 9 
rezagadas? 10 
  11 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, no me acuerdo, no.  12 
 13 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, yo no voy a estar para la semana de 14 
San Ivo.  15 
 16 
7.7 El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, antes de presentar los asuntos de 17 
Fiscalía, yo quería enseñarles el programa que les hablé sobre el tema de Notariado. 18 
Porque aprovechando que tenemos un chancecito. Nos están ofreciendo. Un programa 19 
que sirve para hacer… esto sería un beneficio para los profesionales que son notarios. 20 
Este programa nos sirve para hacer impresiones en protocolo. Es un programa que un 21 
diseñador, una persona que trabaja en diseño informático realizó y es una extensión del 22 
Word. Entonces, este programa nos lo da al Colegio la matriz para que podamos 23 
modificar la programación. O actualizarla, incluso la persona se ofrece a actualizarla en 24 
caso de que haya algún cambio en la legislación que nos obligue a eso se ofrece hacerlo. 25 
Pero en este momento nos da la facilidad de que podamos trabajar de la impresión de 26 
protocolo y de testimonios, poniéndole el engroso y todo. Entonces quería enseñarles, 27 
por ejemplo, yo le pedí a él que me pusiera en esta máquina, que yo estoy usando acá 28 
que me pusiera la aplicación y aquí dice Notariado lo ven entonces si yo le pongo aquí 29 
donde dice Notariado me tira imprimir protocolo, formato, testimonio engrose, convertir 30 
números a palabras que eso lo hace. Entonces si digamos yo tengo aquí. Esta cédula, 31 
por ejemplo, si yo la tengo en números.  Es igual al de Mastelex, si funciona parecido. 32 
Yo le puedo poner aquí digámosle los números, entonces yo le pongo convertir en 33 
palabras entonces, escanea todo y me pregunta uno por uno. Que me lo ponga como 34 
cifra, como dígito uno por uno, entonces aquí le digo como cifra. Y aquí como cifra, 35 
entonces ya hace un escaneo de todo el documento y me transforma todo lo que vea 36 
números me lo hace a letras. La otra cosa que hace es que yo lo digamos, le voy a le 37 
voy a poner la orden de que, respetando márgenes, todo porque los márgenes del 38 
protocolo ya lo tiene en frente y vuelto, entonces, por ejemplo, yo le pongo aquí que la 39 
línea en la que toca imprimir la línea de inicio es la 19 del folio frente entonces yo le 40 
pongo, vea, cómo me transforma, ve me lo hace, lo ve entonces aquí bajo, aquí le pongo 41 
esto, ahí me está imprimiendo, bueno, aquí me dice que no tengo impresora, pero 42 
digamos, aquí me imprime, sólo que aquí no lo puedo ver. Ella lo acomoda, ve que me 43 
dice página 3 de un total de cuatro páginas y entonces agarra el texto y lo mueve para 44 
un margen o para el otro si estoy imprimiendo frente o vuelto. Ahora esto requiere que 45 
yo tenga que saber las especificaciones de la impresora que está utilizando el 46 
agremiado, porque entonces ahí lo que va a provocar es eso, entonces digamos, le doy 47 
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aquí imprimir, ya me tira la página cuatro y lo mismo ahí la cuarta y ya termina en primero. 1 
Imprime página por página. ¿Por qué? Porque usted pone la hoja de protocolo, imprime. 2 
 3 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía IV, es un sistema parecido al de Masterlex. 4 
¿Es para incorporarlo al Colegio? 5 
 6 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, sí parecido. La idea es según lo que 7 
escuchamos del Archivo, definitivamente el índice electrónico o digital, como se llame, 8 
no va a ser gratis, ya sacaron números y va a costar 52000 colones anuales. Estaba en 9 
ciento trece mil colones y lo bajaron.  Pero entonces los que son notarios van a tener 10 
que hacer ese gasto, porque ahora es por ley que lo tienen que hacer. Entonces muchos 11 
de esos notarios usan sistemas como este que tienen un costo económico anual de más 12 
menos 150.000 colones o Mastelex y el otro que creo que es Globalex vale como 85000 13 
pesos, entonces este sistema nos da la oportunidad de que podamos darle un servicio 14 
al agremiado que es notario y que se lo podamos dar de una manera gratis. Más bien 15 
sea una herramienta útil y no vaya a ver impresiones fuera de márgenes porque tiene el 16 
sistema le ayuda al notario para que lo pueda hacer de esa manera y que quede bien. 17 
Entonces, por ejemplo, aquí hay otra cosa que dice insertar. Aquí tiene otra cosa que 18 
habla de hacer índice, aquí hay todo esto, yo se lo puedo ir haciendo y me va haciendo 19 
el reporte quincenal, el mismo sistema me lo va haciendo y me lo va cargando yo 20 
después lo puedo agarrar y yo le digo, hágame el índice y me va a tirar el índice. Pero 21 
claro, esto es en una plataforma en que se pensaba que era en papel. Hoy en día 22 
sabemos que no es no es papel.  El tema es que para que él pueda hacer esa 23 
programación, para que lo pueda transmitir necesitaríamos, hay que desarrollar otra 24 
herramienta, necesitaríamos que el sistema aprenda a hablarle al sistema del índex del 25 
del Archivo. Si eso lo logramos ahí haríamos 2 cosas en un solo sistema, uno les 26 
ayudamos a imprimir correctamente el protocolo y 2 ya tienen la herramienta que le 27 
genera el mismo reporte para el índice electrónico, pero ahí habría que ver el tema 28 
técnico para poder enlazar un sistema con el otro, entonces, ahí nada más sería ver eso 29 
es la otra cosa que se puede hacer en este es cómo se llama imprimir los testimonios y 30 
bueno, es un programa muy útil, realmente es útil y práctico y yo sé que va a ser una 31 
herramienta muy útil para los notarios. Yo hice una encuesta en un grupo que tengo de 32 
colegas que son notarios algunos la mayoría y les pregunté que quiénes utilizaban un 33 
sistema y esa encuesta me tiró unos números muy interesantes que se los voy a. decir, 34 
resulta que de todos los notarios que hay 42 dicen que ellos pagan una aplicación anual 35 
para eso la mayoría de nosotros ha pagado aplicaciones de ese tipo, y hay 19, o sea 36 
casi que el 50%. toda la muestra dice que no pagan ningún sistema y lo hacen solamente 37 
calculando los márgenes del Word empírico. Se puede hacer, pero digámosle esta forma 38 
es una forma práctica de poner eso así, entonces eso es básicamente el ofrecimiento 39 
del servicio que podría dar el Colegio por medio de un sistema como ese. 40 
 41 
El Sr. Alejandro Delgadillo Solano, vocalía IV, se lo están ofreciendo al Colegio, me 42 
imagino que hay otras aplicaciones que tienen el sistema, que son muy importantes, que 43 
tienen estas empresas privadas. Por ejemplo, Masterlex te calcula los impuestos que 44 
vos tenés que cobrar de una escritura, te calcula los impuestos, te calcula el formato que 45 
tenés que hacer pienso y considero que tal vez le falta introducir eso. No sé si lo tiene 46 
porque sería interesantísimo porque es una forma de reducir costos para el notario. 47 
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El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, el Colegio hoy tiene la aplicación de 1 
cálculos en la aplicación de teléfono, eso lo tenemos hoy. Lo único que no tenemos era 2 
el digámosle como un gestor notarial o una ayuda de en tema notarial que es este. Pero 3 
ese ya nosotros hoy lo tenemos en el colegio, lo único que le voy a decir que no tiene el 4 
sistema de la aplicación del Colegio es la posibilidad de agarrar ese cálculo que genera 5 
y uno compartirlo, por ejemplo, a uno le dice un cliente, mira cuánto vale un traspaso de 6 
esa moto. Entonces usted lo calcula, pero no le da la posibilidad a usted de agarrar ese 7 
cálculo y mandarlos, estamos trabajando para que se pueda hacer el compartir esa 8 
información por medio de WhatsApp, pero por medio de la misma aplicación. Este 9 
sistema es diferente porque éste nada más es para generar el testimonio y para imprimir 10 
el protocolo.  11 
 12 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, y cuál es la idea de eso.  13 
 14 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, entonces, la idea es que esta persona 15 
que ya les digo, tiene ese programa, nos lo vende al Colegio en un solo tracto de 16 
5.000.000 de colones, nosotros le podemos decir si hay alguna cosa que cambiar él dice 17 
que está incluido dentro de la dentro de la oferta de los 5.000.000 y él nos da el programa 18 
completo para que el Colegio sea dueño del programa completo. Y nosotros podemos 19 
eventualmente programarlo si nosotros queremos con él o con otra persona. Podemos 20 
facilitárselo a los 10.800, 11 mil notarios. Y se los damos sin ningún problema, ni ninguna 21 
limitación. Sacando el cálculo de cuánto costaría ese sistema instalado en cada notario, 22 
es más menos 462 colones por notario, lo que cuesta regalándole el programa es un 23 
programa que se regala una única vez y lo puede tener el profesional en la laptop o en 24 
la PC de su oficina y con esto es una herramienta que se le brinda profesional, que es 25 
una herramienta gratis que puede utilizarlo y lo podemos este seguir ofreciendo porque 26 
va a ser propiedad del Colegio.  27 
 28 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I, me parece muy bien esa idea. ¿Quién 29 
estaría a cargo de la instalación en la computadora de cada notario? 30 
 31 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, hoy en día, por ejemplo, viéndolo 32 
desde un punto de vista operativo, este sistema, usted contrata a una empresa, por 33 
ejemplo, Mastelex o Globalex o la que sea y ellos lo visitan a usted y le instalan el 34 
programa en sus computadores y le miden los márgenes para el tipo de impresora que 35 
usted tenga. Cuando usted hace eso, por ejemplo, que me acaba de pasar con 36 
Masterlex, usted paga 160.000 colones por eso ¿verdad? Eso es anual, es un pago 37 
anual. Nosotros podríamos ofrecerlo y darlo con esa facilidad, sin costo, pero cobrando 38 
nada mas el tema de la instalación, para que los colegiados, pues paguen un único rubro 39 
y que llega el técnico le instala le ajusta todos los márgenes y le deja la computadora 40 
operable del colega, pero eso tendríamos que hacerlo mediante un creo yo o un 41 
outsourcing a otra persona que vaya y hago un buen precio y le instale todo al profesional 42 
por un costo módico. 43 
 44 
Al ser las diecinueve horas con veinte minutos sale por un momento la Sra. Gabriela 45 
Rodríguez Sánchez.  46 
 47 
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La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I, todavía no se tiene. ¿Cuál es el monto 1 
de ese costo? 2 
 3 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, no, porque primero lo que queríamos 4 
era pues presentarles el proyecto para que lo vieran, cómo es que funciona y 5 
posteriormente entonces hacer ese cálculo porque el precio de ese técnico que tiene que 6 
ir a instalar eso por única vez y para siempre, salvo que el profesional se le queme la 7 
computadora, claro está que lo tenga que asumir el mismo profesional.  8 
 9 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, ¿y ese programa puede ser pirateado? 10 
 11 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, no, no puede ser pirateado porque la 12 
persona que lo desarrolla, es la persona que se lo está vendiendo al Colegio. 13 
 14 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, eso lo entiendo, pero que digamos el 15 
técnico lo instale y después ese otro colega, conociendo como es el gremio también, 16 
vaya y se lo de a otro y ese otro no lo tenga que pagar. 17 
 18 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, no porque lo que se le instala al Word 19 
es una extensión de un ejecutable y el ejecutable no es posible mediante el código 20 
copiarlo para para ponérselo a otra computadora, no se puede solamente el que lo instala 21 
le instala el ejecutable y eso es lo que queda. No es posible copiar de una máquina a 22 
otra. 23 
 24 
La Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera, vocalía I, ¿podría ser digamos que el agremiado 25 
venga aquí con su laptop y se lo instalen aquí en el Colegio? 26 
 27 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, sí se puede, pero el problema que hay 28 
es con los márgenes de la impresora que tenga el colega en su oficina, porque si fuera 29 
así, tendría que traer hasta la impresora. Entonces ese es el problema que hay, ahora si 30 
el colega las trae, no hay problema porque usted pone la impresora y pone la 31 
computadora y hace toda la programación y eso se podría hacer sin problema. Entonces, 32 
la propuesta es que se autorice la compra de este sistema por la suma de ¢5.000.000, 33 
para eventualmente ofrecérselo a los agremiados de manera gratuita. 34 
 35 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, y podríamos tener una cotización 36 
formal, una oferta formal. 37 
 38 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, Sí, señor, puedo traerlo en la próxima 39 
sesión si le parece. 40 
 41 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, yo preferiría que tengamos una 42 
propuesta formal de parte del generador del sistema y para que sea conocido en Junta 43 
y después ahí votarlo. 44 
 45 
Al ser las diecinueve horas con veinticuatro minutos se reincorpora la Sra. Gabriela 46 
Rodríguez Sánchez.  47 
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ARTICULO 8) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 1 
 2 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, en el punto en el 1.2, ustedes están 3 
pidiendo que se declare la incompetencia porque se refiere a una actuación notarial. A 4 
mí no me parece que sea una actuación notarial, ahí hay una un comportamiento que 5 
infringe normativa ética claramente de coaccionar a una persona para que le firme una 6 
escritura. Los demás si estoy de acuerdo.  7 
 8 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, dentro del informe del 05 de mayo del 9 
2026 podemos retirar el 166-26, para que se pueda revisar. Entonces podemos retirar 10 
ese informe ese para revisarlo y dejarlo fuera del conocimiento de ahora. 11 
 12 
Se presentaron 2 listas, la lista del 28 de marzo 2026 y la del 05 de mayo de 2026. Ambas 13 
listas están en conocimiento de esta Junta para que se aprueben y se pueda continuar 14 
con los procedimientos. 15 
 16 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, ¿alguien quiere referirse a algún 17 
punto de la Fiscalía? ¿Entonces vamos a votar las 2 listas? Bueno, vamos a someter a 18 
votación las listas de la Fiscalía.  19 
 20 
La Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez, vicepresidenta, indica que se abstiene porque 21 
no las pudo leer.  22 
 23 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, se abstiene de votarlos. 24 
 25 
El Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández, secretario, voto en contra por el mismo vicio 26 
que he venido alegando y además hago una observación. Cumplimos cuatro meses de 27 
estar en funciones y a esta altura, no se ha conocido de parte de los procesos 28 
disciplinarios, la votación de una resolución de fondo de algún proceso. Es inconcebible 29 
porque desde la primera semana ya pudimos haber conocido resoluciones de fondo y lo 30 
que aquí se vota es darle curso a tres y archivar treinta.   31 
 32 
El Sr. Mauricio Enrique Pana Solano, tesorero, voy a votar a favor por una sencilla 33 
razón. Para eso tenemos un señor fiscal para que él sea el que nos brinde un informe y 34 
nos brinde todo lo que referente a este tema no me corresponde, salvo que tenga dudas. 35 
externar algo en relación con los informes de Fiscalía, por lo menos yo no vine a 36 
administrar aquí al Colegio y a dirigir la Fiscalía y a dirigir todos los departamentos que 37 
existen en el Colegio de mi parte. Para eso tenemos el personal adecuado, el personal 38 
idóneo que ha sido nombrado y tenemos cada uno una función en nuestro propio puesto 39 
como directivos, señor fiscal, avaló lo que usted dice como Fiscalía porque usted 40 
previamente envía los informes, se pueden discutir de otra manera y no venirnos a 41 
discutir en Junta como otras personas pretenden.  42 
 43 
8.1 ASUNTOS BREVES: primera lista. 44 
 45 
8.1.1 Expediente número: 171-26 (1). Denunciada: Licda. M. F. C. F. Denunciante: De 46 
Oficio (Tribunal del I Circuito Judicial de la Zona Sur (penal)).  47 
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SE ACUERDA 2026-18-023 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 1 
Ley General de la Administración Pública, se acoge el desistimiento de la denuncia 2 
comunicada de oficio por parte del Tribunal del I Circuito Judicial de la Zona Sur 3 
(penal), en contra de la Licda. María Fernanda Cruz Fallas, carné de agremiada 4 
24894; y, se ordena el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. 5 
Se abstienen de votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes 6 
Reyes. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 7 
 8 
8.1.2 Expediente No:  136-26 (1).  Denunciada:  Licda. M.A.R.  Denunciante:  J. S. A..  9 
 10 
SE ACUERDA 2026-18-024 Con fundamento en el artículo 285 inciso 3) de la Ley 11 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia y en 12 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: 13 
Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz 14 
Adina Reyes Reyes. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 15 
 16 
8.1.3 Expediente N°: 651-25 (1). Denunciado: Lic. C. M. G. A.. Denunciante: E. B. N..  17 
 18 
SE ACUERDA 2026-18-025 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 19 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 20 
interpuesta por la señora E. B. N., en contra del Lic. C. M. G. A; y, en consecuencia, 21 
ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se 22 
abstienen de votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes 23 
Reyes. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 24 
 25 
8.1.4 Expediente N°: 526-25 (1). Denunciados: Lic. V. S. S. y Lic. D. G. S. C.. 26 
Denunciante: E. Ch. A..  27 
 28 
SE ACUERDA 2026-18-026 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 29 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 30 
interpuesta por el señor E. Ch. A., en contra de los Licenciados V. S. S. y D. G. S. 31 
C., y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. 32 
Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez 33 
y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado 34 
Hernández. 35 
 36 
8.1.5 Expediente N: 227-26 (2). Denunciado: Lic. R. V. V.. Denunciante: N. V. V. P..  37 
 38 
SE ACUERDA 2026-18-027 Rechazar de plano la denuncia interpuesta por la señora 39 
N. V. V. Peters en contra del Lic. R. V. V., y en consecuencia ordenar el archivo del 40 
expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. 41 
Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en contra del 42 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 43 
 44 
8.1.6 Expediente: 222-26 (2). Denunciada: Licda. G. M. A. P..  Denunciante: G. M. V..  45 
 46 
SE ACUERDA 2026-18-028 Declarar la incompetencia en razón de la materia para 47 
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conocer el fondo de los hechos que han sido denunciados por la señora G. M. V., 1 
en contra de la Licda. G. M. A. P. En consecuencia, se ordena archivar la denuncia 2 
administrativa disciplinaria. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de 3 
votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en 4 
contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 5 
 6 
8.1.7 Expediente N: 207-26 (2). Denunciado: Lic. S. B. D.. Denunciante: N. S. Cabezas.  7 
 8 
SE ACUERDA 2026-18-029 Rechazar de plano la denuncia interpuesta por el señor 9 
N. S. C. en contra del Lic. S. B. D., y en consecuencia ordenar el archivo del 10 
expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. 11 
Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en contra del 12 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 13 
 14 
8.1.8 Expediente N: 212-23 (2). Denunciada: Licda. C. D. B.. Denunciante: S. P. H. A..  15 
 16 
SE ACUERDA 2026-18-030 Homologar el acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo 17 
del presente expediente.  Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de 18 
votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en 19 
contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 20 
 21 
8.1.9Expedientes N: 247-19 (2). Denunciados: Lic. J. H. Ch. R.. Denunciantes: B. Ch. Á. 22 
y K. V. V.) 23 
 24 
SE ACUERDA 2026-18-031 Por el fallecimiento del Lic. J. V. P, ordenar el archivo 25 
definitivo del expediente. Se ordena continuar con la causa disciplinaria contra el 26 
Lic. J. H. Ch. R.. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. 27 
Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en contra del 28 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 29 
 30 
8.1.10 Expediente número: 223-26 (4). Denunciado: Lic. W. S. M.. Denunciante: G. M. 31 
V..  32 
 33 
SE ACUERDA 2026-18-032 Conforme a los razonamientos y citas legales 34 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 35 
conocer el fondo de los hechos denunciados por la señora G. M. V., en contra del 36 
Lic. W. S. M; se ordena archivar la presente denuncia y testimoniar piezas ante el 37 
Juzgado Notarial. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. 38 
Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en contra del 39 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 40 
 41 
8.1.11 Expediente número: 218-26 (4). Denunciado: Lic. A. A. M. V.. Denunciante: K. Ch. 42 
E..  43 
 44 
SE ACUERDA 2026-18-033 Conforme a los razonamientos y citas legales 45 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 46 
conocer el fondo de los hechos denunciados por la señora K. Ch. E., en contra del 47 
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Lic. A. A. M. V., se ordena archivar la presente denuncia y testimoniar piezas ante 1 
el Juzgado Notarial. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la 2 
Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en contra 3 
del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 4 
 5 
8.1.12 Expedientes Nº: 035-26 (4). Denunciado: Lic. J. V. P.. Denunciantes: O. C. T. y 6 
N. T. C..  7 
 8 
SE ACUERDA 2026-18-034 Por el fallecimiento del Lic. J. V. P., ordenar el archivo 9 
definitivo del expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de 10 
votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en 11 
contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 12 
 13 
8.1.13 Expediente Nº: 528-24 (4). Denunciada: Licda. S. M. B.. Denunciantes: M. S. M. 14 
y S. S. M..  15 
 16 
SE ACUERDA 2026-18-035 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 17 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 18 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 19 
acuerdo conciliatorio alcanzado entre las partes; y, ordenar consecuentemente el 20 
archivo definitivo del presente expediente seguido en contra de la Licda. S. M. B. 21 
Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. Gabriela 22 
Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en contra del Sr. Fabio 23 
Enrique Delgado Hernández. 24 
 25 
8.1.14 Expediente Nº: 655-18 (4). Denunciado: Lic. Enrique Rojas Franco. Denunciante: 26 
Applied Research S.A.)  27 
 28 
SE ACUERDA 2026-18-036 Revocar el Beneficio de Ejecución Condicional de la 29 
Sanción otorgado al Lic. Enrique Rojas Franco, carné 1184, mediante la Sesión 30 
Ordinaria 22-23, celebrada el día doce de junio de dos mil veintitrés, acuerdo 2023-31 
22-024, y se ordena continuar con la ejecución de la sanción, sea esta suspensión 32 
en el ejercicio de la profesión de tres meses, impuesta al agremiado mediante la 33 
Sesión Ordinaria 43-22, celebrada el día treinta y uno de octubre de dos mil 34 
veintidós, acuerdo 2022-43-189. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen 35 
de votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto 36 
en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 37 
 38 
8.1.15 Expediente No: 219-26 (5).  Denunciada: Licda. V. Á. B..  Denunciante: J. L. J. 39 
Robleto.  40 
 41 
SE ACUERDA 2026-18-037 Declarar la incompetencia de la denuncia interpuesta 42 
por el señor J. L. J. R., en contra de la Licda. V. Á. B. En consecuencia, ordenar el 43 
archivo del expediente disciplinario. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se 44 
abstienen de votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes 45 
Reyes. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 46 
 47 
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8.1.16 Expediente N.º:  005-16 (5).  Denunciados: Lic. G. B. A., Lic. R.V. P. y R. C. F..  1 
Denunciante: De Oficio. (Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica).  2 
 3 
SE ACUERDA 2026-18-038 Ordenar el archivo definitivo del expediente 4 
disciplinario seguido contra el Lic. G. B. A.r, en virtud del fallecimiento. 5 
Seguidamente, de conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley General de 6 
la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia comunicada de Oficio 7 
por el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, en contra del Lic. R. V. P., 8 
y el Lic. R. C. F. En consecuencia, archivar el expediente. Cinco votos. 9 
Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez 10 
y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado 11 
Hernández. 12 
 13 
8.1.17 Expediente N°: 195-26 (6). Denunciado: Lic. G. Ch. G.. Denunciante: A. P. D. B.. 14 
 15 
SE ACUERDA 2026-18-039 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 16 
Ley General de la Administración Pública, se acoja el desistimiento de la denuncia 17 
planteada por la denunciante y ordene el archivo del expediente. Cinco votos. 18 
Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez 19 
y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado 20 
Hernández. 21 
 22 
8.1.18 Expediente No: 170-26 (6). Denunciado: Lic. J. A. G. G.. Denunciante: G. A. O. 23 
R..  24 
 25 
SE ACUERDA 2026-18-040 Conforme a los razonamientos y citas legales 26 
invocadas, declarar la incompetencia en razón de la materia para conocer el fondo 27 
de los hechos denunciados por el señor Gustavo Adolfo Ocampo Ramírez, en 28 
contra del licenciado J. A. G. G.,. En consecuencia, se ordena archivar la presente 29 
denuncia administrativa disciplinaria y testimoniar piezas ante el Juzgado 30 
Notarial.  Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. 31 
Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en contra del 32 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 33 
 34 
8.1.19 Expediente No: 160-26 (6). Denunciado: Lic. V. M. M. N.. Denunciante: A. J. P. 35 
M..  36 
 37 
SE ACUERDA 2026-18-041 Con fundamento en el artículo 285 inciso 3) de la Ley 38 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia interpuesta 39 
por el señor A. J. P. M. en contra del Lic. Víctor Manuel Mora Navarro, carné 33133, 40 
y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: 41 
Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz 42 
Adina Reyes Reyes. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 43 
 44 
8.1.20 Expediente No: 145-26 (6). Denunciado: Lic. D.C. M.. Denunciante: D. C. B..  45 
 46 
SE ACUERDA 2026-18-042 Conforme a los razonamientos y citas legales 47 
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invocadas, declarar la incompetencia en razón de la materia para conocer el fondo 1 
de los hechos denunciados por el señor D. Cartín Baradin, en contra del Lic. Daniel 2 
Carvajal Mora, carné 9680. En consecuencia, se ordena archivar la presente 3 
denuncia administrativa disciplinaria y testimoniar piezas ante el Juzgado Notarial. 4 
Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. Gabriela 5 
Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en contra del Sr. Fabio 6 
Enrique Delgado Hernández. 7 
 8 
8.1.21 Expediente: No: 135-26 (6). Denunciado: Lic. G. R. S.. Denunciante: M. J. O. O.. 9 
 10 
SE ACUERDA 2026-18-043 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 11 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia interpuesta 12 
por la señora M. J. O. O., en contra del Licenciado G. R. S. y en consecuencia 13 
ordenar el archivo del expediente.  Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se 14 
abstienen de votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes 15 
Reyes. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 16 
 17 
8.2 TRASLADOS: 18 
 19 
8.2.1 Expediente No: 172-26 (2). Denunciado: Lic. M. E. R. O.. Denunciante: De oficio 20 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).     21 
 22 
SE ACUERDA 2026-18-044 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 23 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. 24 
Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en contra del 25 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 26 
 27 
8.2.2 Expediente No:  198-26 (4). Denunciado: Lic. A. S. M.. Denunciante: De Oficio 28 
(Juzgado Penal de Pavas, Tercer Circuito Judicial de San José).   29 
 30 
SE ACUERDA 2026-18-045 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 31 
procedimiento Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. 32 
Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en contra del 33 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 34 
 35 
8.2.3 Expediente No:  148-26 (4). Denunciado: Lic. M. E. R. O.. Denunciante: De Oficio 36 
(Tribunal Penal de Juicio Primer Circuito Judicial San José).  37 
  38 
SE ACUERDA 2026-18-046 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 39 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. 40 
Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en contra del 41 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 42 
 43 
8.2.4 Expediente: 133-26 (4). Denunciado: Lic. R. . B. C.. Denunciante: M. P. A..    44 
 45 
SE ACUERDA 2026-18-047 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 46 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. 47 
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Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en contra del 1 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 2 
 3 
8.2.5 Expediente: 013-26 (4). Denunciado: Lic. J. M. V. U.. Denunciante: R. R. R. G..   4 
 5 
SE ACUERDA 2026-18-048 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 6 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. 7 
Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en contra del 8 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 9 
 10 
8.3 ASUNTOS BREVES: segunda lista.  11 
 12 
8.3.1 Expediente No: 196-26 (1). Denunciado: Desconocido. Denunciante: S. T. S. A..  13 
 14 
SE ACUERDA 2026-18-049 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 15 
General de la Administración Pública, se recomienda rechazar de plano por 16 
improcedente la denuncia interpuesta por la señora S. T. S. A., en contra de 17 
persona no incorporada, carné desconocido, y ordenar el archivo del 18 
expediente.  Asimismo, se recomienda orientar a la parte denunciante para que, si 19 
así lo estima conveniente, acuda ante el Ministerio Público o la autoridad judicial 20 
competente a fin de interponer la denuncia penal correspondiente por el posible 21 
delito de Ejercicio Ilegal de la Profesión, tipificado en el artículo 322 del Código 22 
Penal de Costa Rica. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la 23 
Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en contra 24 
del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 25 
 26 
8.3.2 Expediente número: 306-25 (1). Denunciado: Lic. R. S. Q.. Denunciante: H. B. Q..  27 
 28 
SE ACUERDA 2026-18-050 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 29 
Ley General de la Administración Pública, acoger el desistimiento de la denuncia 30 
planteada por el denunciante el señor H. B. Q., en contra del licenciado R. S., y se 31 
ordena el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen 32 
de votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto 33 
en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 34 
 35 
8.3.3 Expediente No:  217-26 (2).  Denunciado:  Lic. R. C. B.. Denunciante: J.M. M..  36 
 37 
SE ACUERDA 2026-18-051 Rechazar de plano por improcedente la denuncia 38 
interpuesta por el señor J. M. M., en contra del Lic. R. C. B; y, en consecuencia, 39 
ordenar el archivo del expediente administrativo disciplinario. Cinco votos. 40 
Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez 41 
y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado 42 
Hernández. 43 
 44 
8.3.4 Expediente No:  267-25 (2).  Denunciada:  Licda. E. M. S. S.. Denunciante:  De 45 
Oficio (Juzgado Contravencional de San Rafael – Pensión Alimentaria).   46 
 47 
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SE ACUERDA 2026-18-052 Declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso 1 
comunicado de Oficio por parte del Juzgado Contravencional de San Rafael – 2 
Pensión Alimentaria, en contra de la Licda. E. M. S. S., en consecuencia, ordenar 3 
el archivo del actual expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen 4 
de votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto 5 
en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 6 
 7 
8.3.5 Expediente N°: 088-26 (4). Denunciado: Lic. F. A. M. K. P.. Denunciante: H. N. 8 
Villalobos.  9 
 10 
SE ACUERDA 2026-18-053 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 11 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 12 
interpuesta por la señora H. N. V., en contra del Lic. F. A. M. K. P., y, en 13 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: 14 
Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz 15 
Adina Reyes Reyes. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 16 
 17 
8.3.6 Expediente: 073-26 (4). Denunciado: Lic. J. F. Ch. B.. Denunciante: De Oficio 18 
(Tribunal de Juicio del II Circuito Judicial de Alajuela).  19 
 20 
 SE ACUERDA 2026-18-054 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 21 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia comunicada 22 
de oficio por el Tribunal de Juicio del II Circuito Judicial de Alajuela, en contra del 23 
Lic. J. F. Ch. B., y, ordenar el archivo del expediente. Diez votos. Responsable: 24 
Fiscalía. 25 
 26 
8.3.7 Expediente N.º: 179-26 (5). Denunciada: Licda. F.de M. G. S.. Denunciante: De 27 
Oficio (Juzgado Notarial).  28 
 29 
SE ACUERDA 2026-18-055 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 30 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 31 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta de oficio por el Juzgado Notarial, 32 
en contra de la Licda. F. M. G. S., en consecuencia, se ordena el archivo del 33 
expediente disciplinario.  Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de 34 
votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en 35 
contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 36 
 37 
8.3.8 Expediente N.º: 169-26 (5).  Denunciada: Licda. E. M. S. Segura.  Denunciante: V. 38 
M. R. V..  39 
 40 
SE ACUERDA 2026-18-056 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 41 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 42 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el señor V. M. R. V., en contra 43 
de la Licda. E. M. S. S. En consecuencia, se ordena el archivo del expediente 44 
disciplinario. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. 45 
Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en contra del 46 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 47 
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8.3.9 Expediente N.º: 164-26 (5).  Denunciada: Licda. H. C. M. E..  Denunciante: Y. B. 1 
M., E. Z. R., H. B. C. y M. M. P..  2 
 3 
SE ACUERDA 2026-18-057 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 4 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 5 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por los señores Y. B. M., E. Z. R., 6 
y Otros, en contra de la Licda. H. C. M. E. En consecuencia, ordenar el archivo del 7 
expediente disciplinario. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de 8 
votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en 9 
contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 10 
 11 
8.3.10 Expediente N.º: 139-26 (5).  Denunciada: Licda. N. B. P..  Denunciante: I. R. M..  12 
 13 
SE ACUERDA 2026-18-058 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 14 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 15 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por la señora Idalie Rojas 16 
Matamorros, en contra de la Licda. N. B. P.. En consecuencia, se ordena el archivo 17 
del expediente disciplinario.  Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de 18 
votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en 19 
contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 20 
 21 
8.3.11 Expediente No: 129-26 (5).  Denunciado:  Lic. M. A. M. R..  Denunciante:  De 22 
Oficio (Tribunal de Familia Primer Circuito Judicial de San José)  23 
 24 
SE ACUERDA 2026-18-059 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 25 
General de la Administración Pública rechazar de plano por improcedente la 26 
denuncia comunicada de Oficio por parte del Tribunal de Familia del I Circuito 27 
Judicial de San José, en contra del Lic. M. A. M. R., y ordenar el archivo del 28 
expediente disciplinario. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de 29 
votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en 30 
contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 31 
 32 
8.3.12 Expediente N.º: 004-26 (5).  Denunciado: Lic. M. E. B. A..  Denunciante: J. A. Ch. 33 
R..  34 
 35 
SE ACUERDA 2026-18-060 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 36 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 37 
prevención no cumplida la denuncia interpuesta por el señor J. A. Ch. R., en contra 38 
del Lic. M. E. B. A.. En consecuencia, se ordena el archivo del expediente 39 
disciplinario. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. 40 
Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en contra del 41 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 42 
 43 
8.3.13 Expediente No: 569-25 (5).  Denunciado: Lic. A. M. R..  Denunciante: De Oficio. 44 
(Juzgado Penal de Pavas).  45 
 46 
SE ACUERDA 2026-18-061 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 47 
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General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 1 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso del presente proceso 2 
comunicado de Oficio por parte del Juzgado Penal de Pavas del III Circuito Judicial 3 
de San José, contra del Lic. A. M. R., y ordenar el archivo del expediente.  Cinco 4 
votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. Gabriela Rodríguez 5 
Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique 6 
Delgado Hernández. 7 
 8 
8.3.14 Expediente No:  419-25 (5).  Denunciado:  Lic. H. N. V..  Denunciante:  De Oficio 9 
(Juzgado de Pensiones Alimentarias del I Circuito Judicial de San José).  10 
 11 
SE ACUERDA 2026-18-062 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 12 
General de la Administración Pública rechazar de plano por improcedente la 13 
denuncia interpuesta de Oficio por parte del Juzgado de Pensiones Alimentarias 14 
del I Circuito Judicial de San José, en contra del Lic. H. N. V. En consecuencia, 15 
ordenar el archivo del expediente disciplinario. Cinco votos. Responsable: 16 
Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz 17 
Adina Reyes Reyes. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 18 
 19 
8.3.15 Expediente N°: 404-24 (5).  Denunciado: Lic. M. A. R. M..  Denunciante: J. A. 20 
F.Ch..  21 
 22 
SE ACUERDA 2026-18-063 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la 23 
Ley de Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código 24 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se homologa 25 
el acuerdo conciliatorio suscrito entre las partes; y en efecto, se ordena el archivo 26 
del expediente disciplinario, seguido en contra del Lic. M. A. R. M. Cinco votos. 27 
Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez 28 
y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado 29 
Hernández. 30 
 31 
8.3.16 Expediente N°: 605-25 (6). Denunciado: Lic. G. Y. B. V.. Denunciante: M. C. S..  32 
 33 
SE ACUERDA 2026-18-064 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 34 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 35 
interpuesta por el señor Marlon Calero Sánchez, en contra del Lic. G. Y. B. V; y, en 36 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: 37 
Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz 38 
Adina Reyes Reyes. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 39 
 40 
8.4 TRASLADOS: 41 
 42 
8.4.1 Expediente No:  646-25 (4). Denunciado: Lic.  J. G. M. G..  Denunciante: De Oficio 43 
(Juzgado Penal de Santa Cruz).   44 
 45 
SE ACUERDA 2026-18-065 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 46 
procedimiento. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. 47 
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Gabriela Rodríguez Sánchez y la Sra. Luz Adina Reyes Reyes. Voto en contra del 1 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 2 
 3 
ARTICULO 9) ASUNTOS VARIOS.  4 
 5 
9.1 El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, señala la propuesta del Tribunal 6 
Electoral para conformar una comisión que elabore el reglamento interno de elecciones. 7 
Está en la agenda que aprobamos.  8 
 9 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, perdón, pero me parece que ese tema 10 
nosotros lo habíamos tratado con anterioridad y creo que se había hablado de la reforma 11 
sobre el voto electrónico. Entonces este yo creo que tal vez esa Comisión podría ver ese 12 
asunto y hasta que esa comisión no emita un criterio. No ponerlo en conocimiento del 13 
Tribunal. Porque sería importante una visión externa a lo que ha pasado con el Tribunal 14 
porque el Tribunal en alguna medida fue complaciente en otros tiempos. Yo creo que es 15 
mejor someter esto al conocimiento de personas externas a todo lo que ha sucedido para 16 
que tengamos una visión más objetiva.  17 
 18 
La Sra. Luz Adina Reyes Reyes, vocalía V, Don Miguel sobre eso el voto electrónico, 19 
la propuesta cuando se propuso, es que se mantenga las dos modalidades.  20 
 21 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, pero habíamos ya nombrado una 22 
Comisión para ver lo del voto electrónico. No así lo del reglamento del Tribunal interno 23 
de elecciones. ¿Entonces, qué alguien se acuerda quiénes están en esa comisión?, para 24 
que sea en el plazo de un mes para rindan el informe.  Nada más recuerden que la 25 
propuesta del Tribunal Electoral fue conformar una Comisión con miembro del Tribunal 26 
Electoral y miembros de la Junta Directiva para redactar el Reglamento de Elecciones 27 
internas del Colegio, para ser aprobado posteriormente en Asamblea. Esa fue la 28 
propuesta que trajeron los del Tribunal Electoral. 29 
 30 
El Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, fiscal, yo diría que hacer el Reglamento o el 31 
proyecto de reglamento con la comisión que existe. Y posteriormente ponerlo en 32 
conocimiento del Tribunal. Porque tampoco sabemos si ese Tribunal va a continuar. 33 
Entonces para qué hacer eso con ellos y no sabemos si van a continuar muchos de ellos 34 
o número uno y número 2 es mejor tener una visión externa, verdad, que yo creo que 35 
hay que agrupar a más colegas que conocen del tema. Por ejemplo, se me ocurre un 36 
Albis González que tiene experiencia basta en este asunto. Para que pueda guiar a esa 37 
comisión que fue encargada por esta Junta. Y generar un documento base como 38 
borrador. 39 
 40 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, entonces, la propuesta sería ampliar 41 
las funciones que tiene esa Comisión del voto electrónico para que además se encargue 42 
de presentar un Borrador de Proyecto de Reglamento Interno de Elecciones. En un mes. 43 
 44 
El Sr. Miguel Antonio Arias Maduro, presidente, nos indica la secretaria de actas que 45 
formalmente no está integrada a la Comisión para el voto electrónico. Entonces la idea 46 
ahora es someter a consideración de la Junta Directiva la integración de esa Comisión 47 
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para que presente un informe sobre la viabilidad del voto electrónico en un mes y en 2 1 
meses un borrador del Reglamento Interno de Elecciones del Colegio de Abogados y 2 
Abogados.  3 
 4 
SE ACUERDA 2026-18-066 Conformar la Comisión para el voto electrónico como 5 
sigue: Sr. Dewin Alberto Brenes Fernández, Sr. Mauricio Enrique Pana Solano y la 6 
Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera. Se les asigna: presentar un informe sobre la 7 
viabilidad del voto electrónico en el plazo de un mes y en 2 meses, un borrador de 8 
modificación del Reglamento Interno de Elecciones del Colegio de Abogados y 9 
Abogadas. Siete votos. Voto en contra del Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández. 10 
 11 
Al ser las diecinueve horas con treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.  12 
 13 
 14 
 15 
 16 
Miguel Antonio Arias Maduro                            Angie Andrea Arce Acuña 17 
            Presidente.                   Prosecretaria. 18 
 19 
 20 
La presenta acta la firma el Presidente junto con la Prosecretaria, con base en la 21 
resolución de presidencia #P-1-2026. 22 
 23 
Votos en contra. 24 
 25 
 26 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández: 27 
  28 
-2026-18-001, 2026-18-002, 2026-18-003, 2026-18-004, 2026-18-005, 2026-18-006, 29 
2026-18-008, 2026-18-009, 2026-18-011, 2026-18-014, 2026-18-015, 2026-18-016, 30 
2026-18-017, 2026-18-023, 2026-18-024, 2026-18-025, 2026-18-026, 2026-18-027, 31 
2026-18-028, 2026-18-029, 2026-18-030, 2026-18-031, 2026-18-032, 2026-18-033, 32 
2026-18-034, 2026-18-035, 2026-18-036, 2026-18-037, 2026-18-038, 2026-18-039, 33 
2026-18-040, 2026-18-041, 2026-18-042, 2026-18-043, 2026-18-044, 2026-18-045, 34 
2026-18-046, 2026-18-047, 2026-18-048, 2026-18-049, 2026-18-050, 2026-18-051, 35 
2026-18-052, 2026-18-053, 2026-18-054, 2026-18-055, 2026-18-056, 2026-18-057, 36 
2026-18-058, 2026-18-059, 2026-18-060, 2026-18-061, 2026-18-062, 2026-18-063, 37 
2026-18-064, 2026-18-065, 2026-18-066. 38 
 39 
 40 
-2026-18-0019 41 
 42 
Sr. Miguel Antonio Arias Maduro 43 
 44 
Sra. Gabriela Rodríguez Sánchez 45 
 46 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández 47 
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 1 
Sra. Angie Andrea Arce Acuña 2 
 3 
 4 
Sra. Ana Lorena Mendoza Carrera 5 
 6 
 7 
Sra. Luz Adina Reyes Reyes 8 
 9 
-2026-18-020  10 
 11 
Sr. Fabio Enrique Delgado Hernández 12 
 13 
 14 
Sra. Luz Adina Reyes Reyes  15 
 16 


